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P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NUMERO 153 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se  aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la
República de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América
para el Intercambio de Información Tributaria”, suscrito en Bogotá, D. C.,

el treinta (30) de marzo de dos mil uno (2001).
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América para el
Intercambio de Información Tributaria”, suscrito en Bogotá, D. C., el
treinta (30) de marzo del dos mil uno (2001), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto integro del instru-
mento internacional mencionado).

«ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE
COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACION
TRIBUTARIA

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los Estados
Unidos de América firmaron en Santa Fe de Bogotá el 21 de julio de 1993
un Acuerdo para el Intercambio de Información Tributaria, que nunca
entró en vigencia; y actualmente, el Gobierno de la República de
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América, convienen
celebrar el Acuerdo de Intercambio de Información. Tributaria (en lo
sucesivo denominado “el Acuerdo”) bajo las siguientes cláusulas:

ARTICULO 1
Objeto y ámbito de aplicación del Acuerdo

1. OBJETO
Los Estados contratantes se prestarán asistencia mutua para facilitar

el intercambio de información que asegure la precisa determinación,
liquidación y recaudación de los impuestos comprendidos en el Acuerdo,
a fin de prevenir y combatir dentro de sus respectivas jurisdicciones la
evasión, el fraude y la elusión tributarias y establecer mejores fuentes de
información en materia tributaria.

2. LIMITACIONES LEGALES
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, los Estados

contratantes se brindarán asistencia mutua. Dicha asistencia se prestará
mediante el intercambio de información autorizado conforme al artículo
4° y las medidas pertinentes que acuerden las autoridades competentes de
los Estados contratantes conforme al artículo 5°.

3. AMBITO DE APLICACION
Para lograr los fines del presente Acuerdo, el intercambio de informa-

ción se realizará independientemente de si la persona a quien se refiere la
información, o en cuyo poder esté la misma, sea residente o nacional de
los Estados contratantes.

ARTICULO 2
Impuestos comprendidos en el Acuerdo

1. IMPUESTOS COMPRENDIDOS
El presente Acuerdo se aplicará a los siguientes impuestos:
a) En el caso de Colombia, los siguientes impuestos del orden

Nacional: impuesto sobre la renta y complementarios, de ventas, timbre
y gravamen a los movimientos financieros;

b) En el caso de los Estados Unidos de América: todos los impuestos
federales.

2. IMPUESTOS IDENTICOS, SIMILARES, SUSTITUTIVOS O EN
ADICION A LOS VIGENTES

El presente Acuerdo se aplicará igualmente a todo impuesto idéntico
o similar establecido con posterioridad a la fecha de la firma del Acuerdo,
o a impuestos sustitutivos o en adición a los impuestos vigentes. Las
autoridades competentes de los Estados contratantes se notificarán de
todo cambio que ocurra en su legislación así como los fallos
jurisprudenciales, que afecten las obligaciones de los Estados contratan-
tes en los términos de este Acuerdo.

3. ACCIONES PRESCRITAS
El Acuerdo no se aplicará en la medida en que una acción o diligencia

relacionada con los impuestos comprendidos en este Acuerdo haya
prescrito según las leyes del Estado requirente.

4. IMPUESTOS ESTATALES, MUNICIPALES, ETC.
El Acuerdo no se aplicará a los impuestos establecidos por los Estados,

Provincias, Departamentos, Regiones, Municipios y otras subdivisiones
políticas o posesiones que se encuentren bajo la jurisdicción de los
Estados contratantes.

ARTICULO 3
Definiciones

1. DEFINICIONES
A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá:
a) Por “autoridad competente”:
i) En el caso de Colombia, el Director de la Unidad Administrativa

Especial, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su delegado;
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ii) En el caso de los Estados Unidos de América el Secretario del
Tesoro o su delegado;

b) Por “nacional”, toda persona natural, jurídica o cualquier otro ente
colectivo, cuya existencia se derive de las leyes vigentes en los Estados
contratantes;

c) Por “persona”, se incluye toda persona natural, jurídica o cualquier otro
ente colectivo, de acuerdo con la legislación de los Estados contratantes;

d) Por “impuesto”, todo tributo al que se aplique el Acuerdo;
e) Por “información”, todo dato o declaración, cualquiera sea la forma

que revista y que sea relevante o esencial para la administración y
aplicación de los impuestos comprendidos en el presente Acuerdo,
incluyendo:

i) El testimonio de personas naturales;
ii) Los documentos, archivos o bienes tangibles que estén en posesión

de una persona o de un Estado contratante, y
iii) Dictámenes periciales, conceptos técnicos, valoraciones y certifi-

caciones;
f) Por el “Estado requirente” se entenderá el Estado contratante que

solicita o recibe la información; y por el “Estado requerido” se entenderá
el Estado contratante que facilita o al que se le solicita la información;

g) A efectos de determinar la zona geográfica de la República de
Colombia, dentro de la cual puede ejercer su jurisdicción para obtener o
exigir la entrega de la información, por “Colombia” se entenderá el
territorio colombiano;

h) A efectos de determinar la zona geográfica de los Estados Unidos de
América dentro de la cual puede ejercer su jurisdicción para obtener o exigir
la entrega de la información, por “Estados Unidos de América” se entenderá
los Estados Unidos de América, incluidos Puerto Rico, Islas Vírgenes, Guam
o cualquier otra posesión o territorio de los Estados Unidos.

2. TERMINOS NO DEFINIDOS
Cualquier término no definido en el presente Acuerdo, tendrá el

significado que le atribuya la legislación de los Estados contratantes
relativa a los impuestos objeto del mismo, a menos que el contexto exija
otra interpretación, o que las autoridades competentes acuerden darle un
significado común con arreglo a lo, dispuesto en el artículo 5°.

ARTICULO 4
Intercambio de información

1. OBJETIVO DEL INTERCAMBIO
Las autoridades competentes de los Estados contratantes

intercambiarán información para administrar y hacer cumplir sus leyes
nacionales relativas a los impuestos comprendidos en el presente Acuer-
do, incluida la información para la determinación, liquidación y recauda-
ción de dichos impuestos, para el cobro y la ejecución de créditos
tributarios, para la investigación o persecución de presuntos delitos
tributarios e infracciones a las leyes y reglamentos tributarios.

2. INFORMACION GENERAL Y AUTOMATICA
Las autoridades competentes de los Estados contratantes transmiti-

rán automáticamente la- información que consideren relevante para
cumplir con los objetivos de este Acuerdo. Las autoridades competentes
acordarán el tipo de información, la forma, el idioma y los procedimien-
tos que se aplicarán para llevar a cabo el intercambio de dicha informa-
ción.

3. INFORMACION ESPONTANEA
Las autoridades competentes de los Estados contratantes se transmi-

tirán mutuamente información de manera espontánea, siempre que en el
curso de sus propias actividades haya llegado al conocimiento de uno de
ellos, información que pueda ser relevante y de considerable influencia
para el logro de los fines mencionados en el numeral 1 de este artículo.
Las autoridades competentes determinarán la información que se
intercambiará, estableciendo la forma e idioma en que será transmitida.

4. INFORMACION ESPECIFICA
La autoridad competente del Estado requerido, facilitará información

previa solicitud específica de la autoridad competente del Estado requi-
rente, para los fines mencionados en el numeral 1 de este artículo. Cuando
la información que pueda obtenerse en los archivos fiscales del Estado
requerido no sea suficiente para dar cumplimiento a la solicitud, dicho
Estado tomará todas las medidas necesarias, incluidas las de carácter
coercitivo, para facilitar al Estado requirente la información solicitada.

a) Facultades del Estado requerido.

El Estado requerido estará facultado para:
i) Examinar libros, documentos, registros u otros bienes tangibles que

puedan ser pertinentes o esenciales para la investigación;
ii) Interrogar a toda persona que tenga conocimiento o que esté en

posesión, custodia o control de información que pueda ser pertinente o
esencial para la investigación, y

iii) Obligar a toda persona que tenga conocimiento, o que esté en
posesión, custodia o control de información que pueda ser pertinente o
esencial para la investigación, a comparecer en fecha, y lugar determina-
dos, prestar declaración bajo juramento y presentar libros, documentos,
registros u otros bienes tangibles.

b) Privilegios
En ejecución de una solicitud, los privilegios concedidos por las leyes

o prácticas del Estado requirente no se aplicarán en el Estado requerido.
La demanda de privilegios al amparo de las leyes o prácticas del Estado
requirente, se determinará exclusivamente por los tribunales de este
Estado, y la demanda de privilegios al amparo de las leyes o prácticas del
Estado requerido, se determinarán exclusivamente por los tribunales de
este Estado.

c) Procedimientos de oposición
Los Estados contratantes podrán establecer procedimientos de oposi-

ción o reclamación administrativa o judicial, con el fin de prevenir el
abuso del intercambio de información autorizado por este Acuerdo.

5. ACCIONES DEL ESTADO REQUERIDO PARA LA ATEN-
CION DE UNA SOLICITUD ESPECIFICA

Cuando un Estado contratante solicita información con arreglo a lo
dispuesto en el numeral anterior, el Estado requerido la obtendrá y
facilitará en la misma forma en que lo haría si el impuesto del Estado
requirente fuera el impuesto del Estado requerido y hubiera sido estable-
cido por este último. Sin embargo, de solicitarlo específicamente la
autoridad competente del Estado requirente, el Estado requerido:

a) Indicará la fecha y lugar para recibir la declaración o para la
presentación de libros, documentos, registros y otros bienes tangibles;

b) Tomará juramento a la persona que preste declaración o presente los
libros, documentos, registros y otros bienes tangibles;

c) Obtendrá para su examen, sin alterarlos, los originales de libros,
documentos registros y otros bienes tangibles;

d) Obtendrá o presentará copias auténticas de documentos originales
(incluidos libros, documentos, declaraciones y registros);

e) Certificará, u obtendrá de los organismos correspondientes certifi-
cación sobre la autenticidad de los libros, documentos, registros y otros
bienes tangibles presentados, según fuera el caso;

f) Interrogará a la persona que presente libros, documentos, registros
y otros bienes tangibles acerca del propósito para el cual el material
presentado se conserva o se conservó y la manera en que dicha conser-
vación se lleva o se llevó a cabo;

g) Permitirá a la autoridad competente del Estado requirente, que
presente preguntas por escrito para ser respondidas por la persona que
preste declaración o presente los libros, documentos, registros y otros
bienes tangibles;

h) Realizará toda otra acción que no contravenga a las leyes ni esté en
desacuerdo con las prácticas administrativas del Estado requerido; y

i) Certificará que se siguieron los procedimientos solicitados por la
autoridad competente del Estado requirente, o que los procedimientos
solicitados no pudieron seguirse, con una explicación de los motivos para
ello;

j) Permitirán, en la ejecución de la solicitud por una declaración, la
presencia del contribuyente o el acusado que se encuentre bajo investi-
gación, su abogado y representantes de la autoridad impositiva del Estado
requirente; y

k) Ofrecerá a los individuos a quienes se permite estar presentes, la
oportunidad de interrogar por intermedio de la autoridad comisionada, a
la persona que esté dando testimonio o exhibiendo sus libros, documen-
tos, archivos y cualquier prueba de propiedad tangible.

6. ALCANCE DE La TRANSMISION DE INFORMACION
El intercambio de información a que se refiere este Acuerdo no obliga

a los Estados contratantes a:
a) Facilitar información cuya divulgación sería contraria al orden

público;
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b) Adoptar medidas administrativas que vayan en contra de sus
respectivas leyes o reglamentos;

c) Facilitar determinadas informaciones que no se puedan obtener con
arreglo a sus respectivas leyes o reglamentos;

d) Facilitar información que revele secretos empresariales, industriales,
comerciales, profesionales, de negocios o procedimientos comerciales;

e) Facilitar información solicitada por el Estado requirente para
administrar o aplicar una disposición de ley tributaria del Estado requi-
rente, o un requisito relativo a dicha disposición, que discrimine contra
un nacional del Estado requerido. Se considerará que una disposición de
la ley tributaria o un requisito relativo a ella, discrimina contra un
nacional del Estado requerido, cuando es más gravosa con respecto a un
nacional del Estado requerido que contra un nacional del Estado requi-
rente en igualdad de circunstancias. A los efectos de la frase anterior, no
hay discriminación cuando el Estado requirente aplica el criterio de renta
mundial y el Estado requerido no aplica ese criterio. Lo dispuesto en este
inciso no se interpretará en el sentido de que impide el intercambio de
información en relación con: lo referente al impuesto de renta sobre
dividendos y participaciones de no residentes y al impuesto complemen-
tario de remesas al exterior, por parte de Colombia; y al impuesto sobre
las utilidades de sucursales, los excedentes por intereses de una sucursal
o sobre ingresos que perciban las aseguradoras extranjeras por concepto
de primas, por parte de los Estados Unidos de América;

f) No obstante las disposiciones de los literales (a) hasta (e) de este
párrafo, el Estado querido tendrá la facultad para obtener y facilitar por
medio de su autoridad competente, información en posesión de institu-
ciones financieras, apoderados o personas que actúan en calidad de
agentes (pero no incluyendo información que revelaría comunicaciones
entre un cliente y su abogado, licenciado u otro representante legal, en
casos de consulta legal por un cliente), o información con respeto a
derechos de propiedad de intereses en una persona.

7. NORMAS PARA EFECTUAR UNA SOLICITUD
Salvo lo dispuesto en el numeral 6 de este artículo, las disposiciones

de los numerales anteriores se interpretarán en el sentido de que imponen
a un Estado contratante la obligación de utilizar todos los medios legales
y desplegar sus mejores esfuerzos para ejecutar una solicitud. Además,
la autoridad competente del Estado requerido permitirá a representantes
del Estado requirente ingresar en el Estado requerido para entrevistar a
individuos y examinar libros y registros con el consentimiento de los
individuos con quienes se van a poner en contacto.

8.  DE LA INFORMACON RECIBIDA
Toda información recibida por un Estado contratante se considerará

reservada, de igual modo que la información obtenida en virtud de las
leyes nacionales de aquel Estado, y solamente se revelará a personas o
autoridades del Estado requirente, incluidos órganos judiciales y admi-
nistrativos, que participen en la determinación, liquidación, recaudación
y administración de los impuestos objeto del presente Acuerdo, en el
cobro de créditos fiscales derivados de tales impuestos, en la aplicación
de las leyes tributarias, en la persecución de delitos tributarios o en la
resolución de los recursos administrativos referentes a dichos impuestos,
así como en la supervisión de todo lo anterior. Dichas personas o
autoridades deberán usar la información únicamente por tales propósitos
y podrán revelarla en procesos públicos ante los tribunales o en resolu-
ciones judiciales del Estado requirente, en relación con esas materias.

ARTICULO 5
Procedimiento de acuerdo mutuo

1. PROGRAMAS PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO
Las autoridades competentes de los Estados contratantes, pondrán en

práctica programas destinados a lograr el objeto del presente Acuerdo.
Dichos programas podrán incluir, además de los intercambios de informa-
ción a que se refiere el artículo 4°, otras medidas para mejorar el cumpli-
miento de las disposiciones en materia tributaria, tales como la asistencia
técnica, la capacitación, el intercambio de conocimientos técnicos, el
desarrollo de nuevas técnicas de auditoría, la ejecución de auditorías e
investigaciones simultáneas y/o conjuntas de infracciones y delitos tribu-
tarios, la identificación de nuevas áreas de evasión y elusión de impuestos
y estudios conjuntos en torno a áreas de evasión y elusión tributarias.

2. INTERPRETACION Y APLICACION DEL ACUERDO
Las autoridades competentes de los Estados contratantes trataran de

resolver de mutuo acuerdo toda dificultad o duda suscitada en la interpre-

tación o aplicación del presente Acuerdo. En particular, las autoridades
competentes podrán convenir en dar un significado común a un término.

3. COMUNICACION DIRECTA DE LAS AUTORIDADES COM-
PETENTES

Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán
comunicarse entre sí directamente para el cumplimiento de lo estipulado
en el presente Acuerdo.

ARTICULO 6
Costos

1. COSTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS
Salvo acuerdo en lo contrario de las autoridades competentes de los

Estados contratantes, los costos ordinarios ocasionados por la ejecución
de este Acuerdo serán sufragados por el Estado requerido y los costos
extraordinarios serán sufragados por el Estado requirente.

2. DETERMINACION DE LOS COSTOS EXTRAORDINARIOS
Las autoridades competentes de los Estados contratantes determina-

rán de mutuo acuerdo cuándo un costo es extraordinario.
ARTICULO 7

Entrada en vigencia
El presente Acuerdo entrará en vigencia al efectuarse el canje de notas

por los representantes de los Estados contratantes debidamente autoriza-
dos para el efecto, por las que confirmen su acuerdo mutuo de que ambas
partes han cumplido los requisitos constitucionales y legales necesarios
para dar cumplimiento al presente Acuerdo.

ARTICULO 8
Terminación

El presente Acuerdo permanecerá en vigencia hasta ser terminado por
uno de los Estados contratantes. Cualquiera de los Estados contratantes
podrá dar por terminado el Acuerdo en cualquier momento posterior a su
entrada en vigencia, previa notificación al otro Estado contratante por vía
diplomática, con un mínimo de tres (3) meses de antelación, de su
intención de darlo por terminado.

Suscrito en Bogotá, D. C., en duplicado, en los idiomas español e
inglés, siendo ambos textos igualmente idénticos, a los 30 días del mes
de marzo de 2001.

Por el Gobierno de la República de Colombia:
Firma ilegible.

Por el Gobierno de los Estados Unidos de América:
Firma ilegible».

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2001.
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno de la República

de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América para el
Intercambio de Información Tributaria”, suscrito en Bogotá, D. C., el
treinta (30) de marzo de dos mil uno (2001).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944 el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América para el
Intercambio de Información Tributaria”, suscrito en Bogotá, D. C., el
treinta (30) de marzo de dos mil uno (2001), que por el artículo primero
de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos,

Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de Hacienda y Crédito Público,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto

en los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución
Política de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su
consideración el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el
“Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno
de los Estados Unidos de América para el Intercambio de Información
Tributaria”, suscrito en Bogotá, D. C., el treinta (30) de marzo de dos mil
uno (2001).

Con la Ley 633 de 2000, además de implementarse un equilibrio en las
finanzas públicas nacionales, se consagraron disposiciones para la admi-
nistración de los tributos nacionales con el fin de llevar a cabo las tareas
de control y fiscalización tributaría. En esta reforma, el beneficio especial
de auditoría, otorgado para la repatriación de capitales, evidenció de
forma clara la necesidad y conveniencia de celebrar convenios de
intercambio de información tributaria con gobiernos extranjeros, dentro
de los cuales Estados Unidos de América es, sin lugar a dudas, el de
mayor importancia, en razón al gran flujo de capitales que allí se trasladan
anualmente desde Colombia.

Si vamos más atrás, la expedición de la Ley 75 de 1986 genera para
nuestro país un proceso de grandes transformaciones en la legislación
tributaria. En lo que tiene que ver con las reformas a los procedimientos
de determinación, discusión (de reclamación) y cobro, cuyo punto de
partida se da con la expedición del Decreto 2503 de 1987, se introducen
cambios orientados, entre otros aspectos, a su simplificación, agilización
y tecnificación.

Dentro de esta perspectiva, si bien la función fiscalizadora ha avanza-
do significativamente, en los últimos años, con la adopción de mecanis-
mos sistematizados, aún persisten inconvenientes para el logro de un
efectivo control y seguimiento de los diferentes sectores de contribuyen-
tes, que abren la brecha de incumplimiento de las obligaciones tributarias.

La realidad muestra cómo, día a día, se adoptan sistemas cada vez más
perfeccionados de evasión y elusión fiscal. Esta circunstancia hace
imperiosa la necesidad de dotar permanentemente a la administración
tributaria de instrumentos jurídicos idóneos que le permitan un más
efectivo control de los impuestos y responder con mayor eficiencia al reto
de tecnificación y modernización que demanda el país actual.

El legislador, consciente de estas necesidades, consagró en las impor-
tantes reformas introducidas por las Leyes 49 de 1990, 6ª de 1992 y Ley
633 de diciembre 29 de 2000, disposiciones que regulan el intercambio
de información en el ámbito internacional.

Es preciso tener en cuenta que la primera de las mencionadas leyes fue
expedida conjuntamente con otras medidas llamadas a apoyar jurídica-
mente la apertura económica, que comenzaba a implantarse en Colom-
bia. La complementa, en algunos aspectos y conservando una línea de
continuidad, la Ley 6ª de 1992. Sin embargo la Ley 633 modifica algunas
disposiciones anteriores con el objeto de contemporizar con la actual
situación y con las necesidades de la Administración Tributaria.

Vale la pena hacer una bitácora de seguimiento de las disposiciones
anteriores a la última Reforma Tributaria, lo cual muestra los cambios
que se han producido en cada una de estas leyes.

En armonía y en complemento, el artículo 52 de la Ley 6ª de 1992
(artículo 746-1 del Estatuto Tributario) reguló aspectos relacionados con
la obtención de pruebas por parte de la Administración Tributaria
colombiana, en virtud de Convenios que se suscriban de intercambio de
información, para cuyos efectos, otorga facultades a los funcionarios
competentes para adelantar el proceso de fiscalización.

Con la reciente Reforma Tributaria, Ley 633 del 29 de diciembre de
2000, en su artículo 43 estableció: Información Tributaria. Modificase el
artículo 693-1, concordado con el artículo 729 del mismo proveído, del
siguiente tenor:

“Artículo 693-1. Información Tributaria. Por solicitud directa de los
gobiernos extranjeros y sus agencias y con base en acuerdos de recipro-
cidad, se podrá suministrar información tributaria en el caso en que se
requiera para fines de control fiscal o para obrar en procesos fiscales o
penales.

En tal evento, deberá exigirse al gobierno o agencia solicitante, tanto
el compromiso expreso de su utilización exclusiva para los fines objeto del

requerimiento de información, así como la obligación de garantizar la
debida protección a la reserva que ampara la información suministrada”.

De igual forma, se modificó el artículo 744 adicionando dos literales
en el siguiente sentido:

Artículo 44. Oportunidad para allegar pruebas al expediente.
Adiciónase el artículo 744 del Estatuto Tributario con los siguientes
numerales:

“8. Haber sido obtenidas y allegadas en cumplimiento de acuerdos
interinstitucionales recíprocos de intercambio de información, para
fines de control fiscal con entidades del orden nacional o con agencias
de gobiernos extranjeros.

9. Haber sido practicadas por autoridades extranjeras a solicitud de
la Administración Tributaria, o haber sido practicadas directamente por
funcionarios de la Administración Tributaria debidamente comisiona-
dos de acuerdo a la ley”.

Del ordenamiento jurídico en comento, se concluye la necesidad de la
suscripción de convenios de intercambio de información tributaria con
otros gobiernos. Siendo así, cómo un sistema organizado y eficiente,
frente a estos intercambios a nivel internacional, presupone un acuerdo
de voluntades entre las partes interesadas que parta de procedimientos y
canales claros, en torno al hecho fundamental que es la determinación y
cobro de los impuestos.

Es comprensible que un flujo sistemático de información entre las
naciones, asegure la adecuada determinación de los tributos y un recaudo
con capacidad de satisfacer más ampliamente las necesidades que de-
manda la comunidad.

Con la internacionalización de la economía, se crea una sociedad
colombiana más abierta a la interacción con el resto del mundo. Gracias
a ella se intensifican las relaciones comerciales con otros Estados y se
establece el clima propicio para la inversión extranjera. La ampliación de
la cobertura en el número de contribuyentes de otras nacionalidades,
demanda del Gobierno unos más efectivos y especializados controles
contra el flagelo de la evasión.

La cooperación técnica y administrativa mueve a las naciones a unirse
y a apoyarse para formar frentes comunes contra los fraudes a las
legislaciones que atentan contra su desarrollo.

Dentro de estos lineamientos y dados los vínculos cada vez más
estrechos con los Estados Unidos de América, con los cuales Colombia
mantiene un intenso comercio y una permanente migración de sus
respectivos nacionales, es clara la necesidad de asegurar a través de un
Acuerdo de intercambio de información una mayor precisión en la
determinación y el recaudo de los impuestos, que generen las correspon-
dientes actividades productoras de renta.

Por lo anterior, es conveniente para el país contar con una ley que
permita dar plena aplicación al Acuerdo suscrito entre el gobierno de la
República de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América,
sobre intercambio de información. El Acuerdo hace realidad el querer del
legislador de dotar a la administración tributaria de instrumentos eficaces
de ayuda mutua, que contrarresten los efectos de prácticas de evasión en
el ámbito internacional, en beneficio de los Estados participantes.

Por las razones expuestas, nos permitimos solicitar al honorable
Congreso de la República aprobar el “Acuerdo entre el Gobierno de la
República de Colombia y el Gobierno de los Estados Unidos de América
para el Intercambio de Información Tributaria”, suscrito en Bogotá, D.
C., el treinta (30) de marzo de dos mil uno (2001).

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios

internacionales suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
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posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente
al Ministerio de Relaciones Exteriores y éste a las Comisiones
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 1° de noviembre de 2001.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 153

de 2001 Senado, “por medio de la cual se aprueba el ‘Acuerdo entre el
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de los Estados
Unidos de América para el Intercambio de Información Tributaria’,
suscrito en Bogotá, D. C., el treinta (30) de marzo del dos mil uno (2001)”,
me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada inicia-
tiva que fue presentada en el día de hoy ante la Secretaría General. La
materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la
Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 1° de noviembre de 2001.
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por

repartido el proyecto de ley la referencia a la Comisión Segunda y envíese
copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado
en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 154 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio Internacional
del Café de 2001”, adoptado el veintiocho (28) de septiembre

de dos mil (2000).
 El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Convenio Internacional del Café de 2001”, adop-
tado el veintiocho (28) de septiembre de dos mil (2000).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

«CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 2001
PREÁMBULO

Los Gobiernos signatarios de este Convenio,
Reconociendo la importancia excepcional del café para la economía de

muchos países que dependen en gran medida de este producto para obtener
divisas y continuar así sus programas de desarrollo económico y social;

Reconociendo la importancia del sector cafetero para las condiciones
de vida de millones de personas, sobre todo en países en desarrollo, y
teniendo presente que en muchos de esos países la producción se lleva a
cabo en explotaciones agrícolas familiares en pequeña escala;

Reconociendo la necesidad de fomentar el desarrollo de los recursos
productivos y el aumento y mantenimiento de los niveles de empleo e
ingresos en el sector cafetero de los países Miembros, para así lograr
salarios justos, un nivel de vida más elevado y mejores condiciones de
trabajo;

Considerando que una estrecha cooperación internacional en materia
de comercio de café fomentará la diversificación económica y el desarro-
llo de los países productores de café, y contribuirá a mejorar las relacio-
nes políticas y económicas entre países exportadores e importadores de
café y a aumentar el consumo de café;

Reconociendo la conveniencia de evitar el desequilibrio entre la
producción y el consumo, que puede ocasionar marcadas fluctuaciones
de precios, perjudiciales tanto para los productores como para los
consumidores;

Tomando en consideración la relación que existe entre la estabilidad
del comercio cafetero y la estabilidad de los mercados de productos
manufacturados;

Teniendo en cuenta las ventajas que se derivaron de la cooperación
internacional por virtud de los Convenios Internacionales del Café de
1962, 1968, 1976, 1983 y 1994,

Convienen lo que sigue:
CAPITULO I

Objetivos
ARTICULO 1

Objetivos
Los objetivos de este Convenio son:
1. Promover la cooperación internacional en cuestiones cafeteras.
2. Proporcionar un foro para consultas, y cuando fuere apropiado

negociaciones, intergubernamentales acerca de cuestiones cafeteras y de
procedimientos encaminados a establecer un razonable equilibrio entre
la oferta y la demanda mundiales de café, sobre bases que aseguren a los
consumidores un adecuado abastecimiento de café a precios equitativos,
y a los productores mercados para su café a precios remuneradores, y que
propicien un equilibrio a largo plazo entre la producción y el consumo.

3. Proporcionar un foro para consultas con el sector privado acerca de
cuestiones cafeteras.

4. Facilitar la expansión y la transparencia del comercio internacional
del café.

5. Servir de centro para la recopilación, divulgación y publicación de
información económica y técnica, estadísticas y estudios, y para la
investigación y desarrollo acerca del café, así como también fomentar
todas esas actividades.

6. Alentar a los Miembros a que practiquen una economía cafetera
sostenible.

7. Promover, alentar y acrecer el consumo de café.
8. Analizar y asesorar la elaboración de proyectos beneficiosos para

la economía cafetera mundial, con miras a su ulterior presentación a
entidades donantes o financieras, según sea apropiado.

9. Fomentar la calidad; y
10. Fomentar programas de capacitación e información encaminados a

coadyuvar a la transferencia a los Miembros de tecnología pertinente al café.
CAPITULO II
Definiciones

ARTICULO 2
Definiciones

Para los fines de este Convenio:
1. Café: significa el grano y la cereza del cafeto, ya sea en pergamino,

verde o tostado, e incluye el café molido, descafeinado, líquido y soluble.
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El Consejo, a la mayor brevedad posible tras la entrada en vigor del
presente Convenio, y de nuevo a los tres años de esa fecha, revisará los
coeficientes de conversión de los tipos de café que se enumeran en los
apartados d), e), f) y g) del presente párrafo. Una vez efectuada esa
revisión, el Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, determinará
y publicará los coeficientes de conversión apropiados. Con anterioridad
a la revisión inicial, y en caso de que el Consejo no pueda llegar a una
decisión al respecto, los coeficientes de conversión serán los que se
utilizaron en el Convenio Internacional del Café de 1994, los cuales se
enumeran en el Anexo I del presente Convenio. Sin perjuicio de estas
disposiciones, los términos que a continuación se indican tendrán los
siguientes significados:

a) café verde: todo café en forma de grano pelado, antes de tostarse;
b) café en cereza seca: el fruto seco del cafeto. Para encontrar el

equivalente de la cereza seca en café verde, multiplíquese el peso neto de
la cereza seca por 0,50;

c) café pergamino: el grano de café verde contenido dentro de la
cubierta de pergamino. Para encontrar el equivalente del café pergamino
en café verde, multiplíquese el peso neto del café pergamino por 0,80;

d) café tostado: café verde tostado en cualquier grado, e incluye el café
molido;

e) café descafeinado: café verde, tostado o soluble del cual se ha
extraído la cafeína;

f) café líquido: las partículas sólidas, solubles en agua, obtenidas del
café tostado y puestas en forma liquida; y

g) café soluble: las partículas sólidas, secas, solubles en agua, obteni-
das del café tostado.

2. Saco: 60 kilogramos o 132,276 libras de café verde; tonelada:
significa una masa de 1.000 kilogramos o 2.204,6 libras, y libra: significa
453,597 gramos.

3. Año cafetero: el período de un año desde el 1° de octubre hasta el
30 de septiembre.

4. Organización y Consejo significan respectivamente, la Organiza-
ción Internacional del Café y el Consejo Internacional del Café.

5. Parte Contratante: Gobierno u organización intergubernamental,
según lo mencionado en el párrafo 3° del artículo 4°, que haya depositado
un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o aplicación
provisional de este Convenio de conformidad con lo estipulado en los
artículos 44 y 45 o que se haya adherido a este Convenio de conformidad
con lo estipulado en el artículo 46.

6. Miembro: una Parte Contratante, un territorio o territorios designa-
dos que hayan sido declarados Miembros separados en virtud del artículo
5°, o dos o más Partes Contratantes o territorios designados, o unos y
otros, que participen en la Organización como grupo Miembro en virtud
del artículo 6°.

7. Miembro exportador o país exportador: Miembro o país, respecti-
vamente, que sea exportador neto de café, es decir, cuyas exportaciones
excedan de sus importaciones.

8. Miembro importador o país importador: Miembro o país, respec-
tivamente, que sea importador neto de café, es decir, cuyas importaciones
excedan de sus exportaciones.

9. Mayoría simple distribuida: una votación para la que se exija más
de la mitad de los votos depositados por los Miembros exportadores
presentes y votantes y más de la mitad de los votos depositados por los
Miembros importadores presentes y votantes, contados por separado.

10. Mayoría distribuida de dos tercios: una votación para la que se
exija más de dos tercios de los votos depositados por los Miembros
exportadores presentes y votantes y más de dos tercios de los votos
depositados por los Miembros importadores presentes y votantes, conta-
dos por separado.

11. Entrada en vigor: salvo disposición contraria, la fecha en que este
Convenio entre en vigor, bien sea provisional o definitivamente.

CAPITULO III
Obligaciones generales de los Miembros

ARTICULO 3
Obligaciones generales de los Miembros

1. Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que sean
necesarias para permitirles cumplir las obligaciones dimanantes de

este Convenio y a cooperar plenamente entre sí para el logro de los
objetivos de este Convenio; se comprometen en especial a proporcio-
nar toda la información necesaria para facilitar el funcionamiento del
Convenio.

2. Los Miembros reconocen que los certificados de origen son fuente
importante de información sobre el comercio del café. Los Miembros
exportadores se comprometen, por consiguiente, a hacer, que sean
debidamente emitidos y utilizados los certificados de origen con arreglo
a las normas establecidas por el Consejo.

3. Los Miembros reconocen asimismo que la información sobre
reexportaciones es también importante para el adecuado análisis de la
economía cafetera mundial. Los Miembros importadores se comprome-
ten, por consiguiente, a facilitar información periódica y exacta acerca de
reexportaciones, en la forma y modo que el Consejo establezca.

CAPITULO IV
Miembros

ARTICULO 4
Miembros de la Organización

1. Toda Parte Contratante, junto con los territorios a los que se
extienda este Convenio en virtud de las disposiciones del párrafo 1° del
artículo 48, constituirá un solo Miembro de la Organización, a excepción
de lo dispuesto en los artículos 5° y 6°.

2. Un Miembro podrá modificar su sector de afiliación ateniéndose a
las condiciones que el Consejo estipule.

3. Toda referencia que se haga en este Convenio a la palabra Gobierno
será interpretada en el sentido de que incluye una referencia a la
Comunidad Europea o a una organización intergubernamental con com-
petencia comparable en lo que respecta a la negociación, celebración y
aplicación de convenios internacionales, y en particular a convenios
sobre productos básicos.

4. Una organización intergubernamental de tal naturaleza no tendrá
voto alguno, pero, en caso de que se vote sobre cuestiones de su
competencia, estará facultada para depositar colectivamente los votos de
sus Estados miembros. En ese caso, los Estados miembros de esa
organización intergubernamental no estarán facultados para ejercer
individualmente su derecho de voto.

5. Una organización intergubernamental de tal naturaleza no podrá ser
elegida para integrar la Junta Ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo 1° del artículo 17, pero podrá participar en los debates de la Junta
Ejecutiva sobre cuestiones de su competencia. En caso de que se vote
sobre cuestiones de su competencia, y sin perjuicio de las disposiciones
del párrafo 1° del artículo 20, los votos que sus Estados miembros estén
facultados para depositar en la Junta Ejecutiva podrán ser depositados
colectivamente por cualquiera de esos Estados miembros.

ARTICULO 5
Afiliación separada para los territorios designados

Toda Parte Contratante que sea importadora neta de café podrá
declarar en cualquier momento, mediante apropiada notificación de
conformidad con las disposiciones del párrafo 2° del artículo 48, que
participa en la Organización separadamente de aquellos territorios cuyas
relaciones internacionales tenga a su cargo que sean exportadores netos
de café y que ella designe. En tal caso, el territorio metropolitano y los
territorios no designados constituirán un solo Miembro, y los territorios
designados serán considerados Miembros distintos, individual o colecti-
vamente, según se indique en la notificación.

ARTICULO 6
Afiliación por grupos

1. Dos o más Partes Contratantes que sean exportadoras netas de café
podrán, mediante apropiada notificación al Consejo y al Secretario
General de las Naciones Unidas, en el momento en que depositen sus
respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, aplica-
ción provisional o adhesión, declarar que participan en la Organización
como grupo Miembro. Todo territorio al que se extienda este Convenio
en virtud de las disposiciones del párrafo 1° del artículo 48 podrá formar
parte de dicho grupo Miembro si el Gobierno del Estado encargado de sus
relaciones internacionales ha hecho la apropiada notificación al efecto,
de conformidad con las disposiciones del párrafo 2° del artículo 48. Tales
Partes Contratantes y los territorios designados deben reunir las condi-
ciones siguientes:
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a) declarar su deseo de asumir individual y colectivamente la respon-
sabilidad en cuanto a las obligaciones del grupo; y

b) acreditar luego satisfactoriamente ante el Consejo:
i) que el grupo cuenta con la organización necesaria para aplicar una

política cafetera común, y que tiene los medios para cumplir, junto con
los otros países integrantes del grupo, las obligaciones que les impone
este Convenio; y

ii) que tienen una política comercial y económica común o coordinada
relativa al café y una política monetaria y financiera coordinada, así como
los órganos necesarios para su aplicación, de forma que el Consejo
adquiera la seguridad de que el grupo Miembro puede cumplir las
previstas obligaciones de grupo.

2. Todo grupo Miembro que haya sido reconocido en virtud del
Convenio Internacional del Café de 1994, seguirá siendo reconocido
como tal, a menos que haga saber al Consejo que no desea seguir siendo
objeto de tal reconocimiento.

3. El grupo Miembro constituirá un solo Miembro de la Organización,
con la salvedad de que cada país integrante será considerado como un
Miembro individual para las cuestiones que se planteen en relación a las
siguientes disposiciones:

a) Artículos 11 y 12; y
b) Artículo 51.
4. Las Partes Contratantes y los territorios designados que ingresen

como un solo grupo Miembro indicarán el Gobierno u organización que
los representará en el Consejo en los asuntos de este Convenio, a
excepción de los enumerados en el párrafo 3° del presente artículo.

5. Los derechos de voto del grupo Miembro serán los siguientes:
a) el grupo Miembro tendrá el mismo número de votos básicos que un

país Miembro individual que ingrese en la Organización en tal calidad.
Estos votos básicos se asignarán al Gobierno u organización que repre-
sente el grupo, y serán depositados por ese Gobierno u organización; y

b) en el caso de una votación sobre cualquier asunto que se plantee en
lo relativo a las disposiciones enumeradas en el párrafo 3° del presente
artículo, los componentes del grupo Miembro podrán depositar separa-
damente los votos asignados a ellos en virtud de las disposiciones del
párrafo 3° del artículo 13, como si cada uno de ellos fuese un Miembro
individual de la Organización, salvo los votos básicos, que seguirán
correspondiendo únicamente al Gobierno u organización que represente
al grupo.

6. Toda Parte Contratante o territorio designado que participe en un
grupo Miembro podrá, mediante notificación al Consejo, retirarse de ese
grupo y convertirse en Miembro separado. Tal retiro tendrá efecto
cuando el Consejo reciba la notificación. En caso de que un integrante de
un grupo Miembro se retire del grupo o deje de participar en la Organi-
zación, los demás integrantes del grupo podrán solicitar del Consejo que
se mantenga el grupo y éste continuará existiendo, a menos que el
Consejo deniegue la solicitud. Si el grupo Miembro se disolviere, cada
una de las partes que integraban el grupo, se convertirá en Miembro
separado. Un Miembro que haya dejado de pertenecer a un grupo
Miembro no podrá formar parte de nuevo de un grupo mientras esté en
vigor este Convenio.

7. Toda Parte Contratante que desee formar parte de un grupo
Miembro con posterioridad a la entrada en vigor de este Convenio podrá
hacerlo así mediante notificación al Consejo, siempre que:

a) los restantes Miembros integrantes del grupo manifiesten estar
dispuestos a aceptar al Miembro en cuestión como parte del grupo
Miembro; y que

b) notifique al Secretario General de las Naciones Unidas su partici-
pación en el grupo.

8. Dos o más Miembros exportadores podrán solicitar al Consejo, en
cualquier momento después de la entrada en vigor de este Convenio, la
formación de un grupo Miembro. El Consejo aprobará tal solicitud si
comprueba que los Miembros han hecho la correspondiente declaración
y han suministrado prueba satisfactoria de conformidad con los requisi-
tos del párrafo 1° del presente artículo. Una vez aprobado, el grupo
Miembro estará sujeto a las disposiciones de los párrafos 3°, 4°, 5° y 6°
del presente artículo.

CAPITULO V
Organización Internacional del Café

ARTICULO 7
Sede y estructura de la Organización Internacional del Café

1. La Organización Internacional del Café, establecida en virtud del
Convenio Internacional del Café de 1962, continuará existiendo a fin de
administrar las disposiciones del presente Convenio y supervisar su
funcionamiento.

2. La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que el Consejo,
por mayoría distribuida de dos tercios, decida otra cosa.

3. La Organización ejercerá sus funciones por intermedio del Consejo
Internacional del Café y la Junta Ejecutiva, con la asistencia, según
resulte apropiado, de la Conferencia Mundial del Café, la Junta Consul-
tiva del Sector Privado, el Comité de Promoción y los comités especia-
lizados.

ARTICULO 8
Privilegios e inmunidades

1. La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, en especial,
de la capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e
inmuebles y para entablar procedimientos judiciales.

2. La situación jurídica, privilegios e inmunidades de la Organización,
de su Director Ejecutivo, de su personal y de sus expertos, así como de
los representantes de los Miembros en tanto que se encuentren en el
territorio del país huésped con el fin de desempeñar sus funciones,
seguirán viniendo regidos por el Acuerdo sobre la Sede concertado con
fecha 28 de mayo de 1969 entre el Gobierno huésped y la Organización.

3. El Acuerdo sobre la Sede mencionado en el párrafo 2 del presente
artículo será independiente de este Convenio. Terminará, no obstante:

a) por acuerdo entre el Gobierno huésped y la Organización;
b) en el caso de que la sede de la Organización deje de estar en el

territorio del Gobierno huésped; o
c) en el caso de que la Organización deje de existir.
4. La Organización podrá concertar con uno o más Miembros otros

convenios, que requerirán la aprobación del Consejo, referentes a los
privilegios e inmunidades que puedan ser necesarios para el buen
funcionamiento de este Convenio.

5. Los Gobiernos de los países Miembros, con excepción del Gobierno
huésped, concederán a la Organización las mismas facilidades que se
otorguen a los organismos especializados de las Naciones Unidas, en lo
relativo a restricciones monetarias o cambiarias, mantenimiento de
cuentas bancarias y transferencias de sumas de dinero.

CAPITULO VI
Consejo Internacional del Café

ARTICULO 9
Composición del Consejo Internacional del Café

1. La autoridad suprema de la Organización será el Consejo Interna-
cional del Café, que estará integrado por todos los Miembros de la
Organización.

2. Cada Miembro nombrará un representante en el Consejo y, si así lo
deseare, uno o más suplentes. Cada Miembro podrá además designar uno
o más asesores de su representante o suplentes.

ARTICULO 10
Poderes y funciones del Consejo

1. El Consejo estará dotado de todos los poderes que emanan
específicamente de este Convenio, y tendrá las facultades y desempeñará
las funciones necesarias para cumplir las disposiciones del mismo.

2. El Consejo delegará en su Presidente la tarea de cerciorarse, con la
asistencia de la Secretaría, de la validez de las comunicaciones por escrito
que se hayan recibido en relación con lo dispuesto en el párrafo 2° del
artículo 9°, en el párrafo 3° del artículo 12 y en el párrafo 2° del artículo
14. El Presidente rendirá informe al Consejo.

3. El Consejo podrá crear cuantas comisiones o grupos de trabajo
estime necesario.

4. El Consejo podrá, por mayoría distribuida de dos tercios, establecer
las normas y reglamentos requeridos para aplicar las disposiciones de
este Convenio, incluido su propio reglamento y los reglamentos financie-
ro y del personal de la Organización. Tales normas y reglamentos deben
ser compatibles con las disposiciones de este Convenio. El Consejo podrá
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incluir en su reglamento una disposición que le permita decidir sobre
determinadas cuestiones sin necesidad de reunirse en sesión.

5. Además, el Consejo mantendrá la documentación necesaria para
desempeñar sus funciones conforme a este Convenio, así como cualquier
otra documentación que considere conveniente.

ARTICULO 11
Presidente y Vicepresidentes del Consejo

1. El Consejo elegirá, para cada año cafetero, un Presidente y Vicepre-
sidentes primero, segundo y tercero, que no serán remunerados por la
Organización.

2. Por regla general, el Presidente y el primer Vicepresidente, serán
elegidos entre los representantes de los Miembros exportadores o entre
los representantes de los Miembros importadores, y los Vicepresidentes
segundo y tercero serán elegidos entre los representantes del otro sector
de Miembros. Estos cargos se alternarán cada año cafetero entre uno y
otro sector de Miembros.

3. Ni el Presidente, ni aquel de los Vicepresidentes que actúe como
Presidente, tendrán derecho de voto. En tal caso, quien los supla ejercerá
el derecho de voto del correspondiente Miembro.

ARTICULO 12
Períodos de sesiones del Consejo

1. Por regla general, el Consejo tendrá dos períodos ordinarios de
sesiones cada año. También podrá tener períodos extraordinarios de
sesiones, si así lo decidiere. Asimismo, se reunirá en sesiones extraordi-
narias a solicitud de la Junta Ejecutiva, de cinco Miembros cualesquiera,
o de un Miembro o Miembros que representen por lo menos 200 votos.
La convocación de los períodos de sesiones tendrá que ser notificada con
30 días de anticipación como mínimo, salvo en casos de emergencia, en
los cuales la notificación habrá de efectuarse con 10 días de anticipación
como mínimo.

2. Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Organización
a menos que el Consejo decida otra cosa por mayoría distribuida de dos
tercios. Si un Miembro invita al Consejo a reunirse en su territorio, y el
Consejo así lo acuerda, el Miembro de que se trate sufragará los gastos
adicionales que ello suponga a la Organización por encima de los que se
ocasionarían si el período de sesiones se celebrase en la sede.

3. El Consejo podrá invitar a cualquier país no miembro o a cualquiera
de las organizaciones a que se hace referencia en el artículo 16, a que
asista a cualquiera de sus períodos de sesiones en calidad de observador.
En el caso de que tal invitación sea aceptada, el país u organización de que
se trate comunicará su aceptación por escrito al Presidente. En dicha
comunicación podrá, si así lo desea, pedir permiso para formular decla-
raciones ante el Consejo.

4. El quórum necesario para adoptar decisiones en un período de
sesiones del Consejo lo constituirá la presencia de más de la mitad del
número de Miembros exportadores e importadores, respectivamente,
que representen por los menos dos tercios de los votos de cada sector. Si
a la hora fijada para la apertura de un período de sesiones del Consejo o
de una sesión plenaria no hubiere quórum, el Presidente aplazará la
apertura del período de sesiones o de la sesión plenaria por dos horas
como mínimo. Si tampoco hubiere quórum a la nueva hora fijada, el
Presidente podrá aplazar otra vez la apertura del período de sesiones o de
la sesión plenaria por otras dos horas como mínimo. Si tampoco hubiere
quórum al final de ese nuevo aplazamiento, el quórum para adoptar
decisiones estará constituido por la presencia de más de la mitad del
número de Miembros exportadores e importadores, respectivamente,
que representen por lo menos la mitad de los votos de cada sector. Se
considerarán presentes también los Miembros representados conforme a
lo estipulado en el párrafo 2° del artículo 14.

ARTICULO 13
Votos

1. Los Miembros exportadores tendrán un total de 1.000 votos y los
Miembros importadores tendrán también un total de 1.000 votos, distri-
buidos entre cada sector de Miembros –es decir Miembros exportadores
y Miembros importadores, respectivamente– según se estipula en los
párrafos siguientes del presente artículo.

2. Cada Miembro tendrá cinco votos básicos.
3. Los votos restantes de los Miembros exportadores se distribuirán

entre dichos Miembros en proporción al volumen promedio de sus

respectivas exportaciones de café a todo destino en los cuatro años civiles
anteriores.

4. Los votos restantes de los Miembros importadores se distribuirán
entre dichos Miembros en proporción al volumen promedio de sus respec-
tivas importaciones de café durante los cuatro años civiles anteriores.

5. El Consejo efectuará la distribución de los votos, de conformidad
con las disposiciones del presente artículo, al comienzo de cada año
cafetero y esa distribución permanecerá en vigor durante ese año, a
reserva de lo dispuesto en el párrafo 6° del presente artículo.

6. El Consejo dispondrá lo necesario para la redistribución de los votos
de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, cada vez que
varíe la afiliación a la Organización, o se suspenda el derecho de voto de
algún Miembro o se restablezca tal derecho, en virtud de las disposicio-
nes del artículo 25 ó 42.

7. Ningún Miembro podrá tener más de 400 votos.
8. Los votos no serán fraccionables.

ARTICULO 14
Procedimiento de votación del Consejo

1. Cada Miembro tendrá derecho a utilizar el número de votos que
posea, pero no podrá dividirlos. El Miembro podrá, sin embargo, utilizar
en forma diferente los votos que posea en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 2° del presente artículo.

2. Todo Miembro exportador podrá autorizar a otro Miembro
exportador, y todo Miembro importador podrá autorizar a otro Miembro
importador, para que represente sus intereses y ejerza su derecho de voto
en cualquier reunión del Consejo. No se aplicará en este caso la limitación
prevista en el párrafo 7° del artículo 13.

ARTICULO 15
Decisiones del Consejo

1. Salvo disposición en contrario de este Convenio, el Consejo
adoptará todas sus decisiones y formulará todas sus recomendaciones por
mayoría simple distribuida.

2. Con respecto a cualquier decisión del Consejo que, en virtud de las
disposiciones de este Convenio, requiera una mayoría distribuida de dos
tercios, se aplicará el siguiente procedimiento:

a) si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios debido al voto
negativo de tres o menos Miembros exportadores o de tres o menos
Miembros importadores, la propuesta volverá a ponerse a votación en un
plazo de 48 horas, si el Consejo así lo decide por mayoría de los Miembros
presentes y por mayoría simple distribuida;

b) si en la segunda votación no se logra tampoco una mayoría
distribuida de dos tercios debido al voto negativo de dos o menos
Miembros exportadores o de dos o menos Miembros importadores, la
propuesta volverá a ponerse a votación en un plazo de 24 horas, si el
Consejo así lo decide por mayoría de los Miembros presentes y por
mayoría simple distribuida;

c) si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios en la tercera
votación debida al voto negativo de un Miembro exportador o importa-
dor, se considerará aprobada la propuesta; y

d) si el Consejo no somete la propuesta a una nueva votación, se
considerará rechazada aquélla.

3. Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatoria toda decisión
que el Consejo adopte en virtud de las disposiciones de este Convenio.

ARTICULO 16
Colaboración con otras organizaciones

1. El Consejo podrá tomar medidas para la consulta y colaboración con
las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como con otras
organizaciones intergubernamentales apropiadas. Se valdrá al máximo de
las oportunidades que le ofrezca el Fondo Común para los Productos Básicos
y otras fuentes de financiación. Podrán figurar entre dichas medidas las de
carácter financiero que el Consejo considere oportunas para el logro de los
objetivos de este Convenio. Ello no obstante, y por lo que se refiere a la
ejecución de proyectos en virtud de las referidas medidas, la Organización no
contraerá ningún género de obligaciones financieras por garantías dadas por
un Miembro o Miembros o por otras entidades. Ningún Miembro incurrirá,
por razón de su afiliación a la Organización, en ninguna obligación resultante
de préstamos recibidos u otorgados por cualquier otro Miembro o entidad en
relación con tales proyectos.
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2. Siempre que sea posible, la Organización podrá también recabar de
los Miembros, de países no Miembros y de entidades donantes y de otra
índole, información acerca de proyectos y programas de desarrollo
centrados en el sector cafetero. La Organización podrá, si fuere oportuno,
y con el asentimiento de las partes interesadas, facilitar esa información
a tales organizaciones así como también a los Miembros.

CAPITULO VII
Junta Ejecutiva
ARTICULO 17

Composición y reuniones de la Junta Ejecutiva
1. La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miembros exportadores

y ocho Miembros importadores, elegidos para cada año cafetero, de
conformidad con las disposiciones del artículo 18. Los Miembros repre-
sentados en la Junta Ejecutiva podrán ser reelegidos.

2. Cada uno de los Miembros representados en la Junta Ejecutiva
designará un representante y, si así lo deseare, uno o más suplentes. Cada
Miembro representado en la Junta Ejecutiva podrá, además, designar uno
o más asesores de su representante o suplentes.

3. La Junta Ejecutiva tendrá un Presidente y un Vicepresidente,
elegidos por el Consejo para cada año cafetero y que podrán ser reelegi-
dos. Los titulares de esos cargos no serán remunerados por la Organiza-
ción. El Presidente no tendrá derecho a voto en las reuniones de la Junta
Ejecutiva, como tampoco lo tendrá el Vicepresidente cuando desempeñe
las funciones de Presidente. En esos casos ejercerán los derechos de voto
del Miembro los correspondientes suplentes. Por regla general, el Presi-
dente y el Vicepresidente serán elegidos cada año cafetero entre los
representantes del mismo sector de Miembros.

4. La Junta Ejecutiva se reunirá por regla general en la sede de la
Organización, pero podrá reunirse en cualquier otro lugar si el Consejo
así lo decidiere por mayoría distribuida de dos tercios. En caso de que el
Consejo acepte la invitación de un Miembro para celebrar en el territorio
de este una serie de reuniones de la Junta Ejecutiva, serán de aplicación
también las disposiciones del párrafo 2° del artículo 12 acerca de los
períodos de sesiones del Consejo.

5. El quórum necesario para adoptar decisiones en una reunión de la
Junta Ejecutiva lo constituirá la presencia de más de la mitad del número
de Miembros exportadores e importadores, respectivamente, elegidos
para integrar la Junta Ejecutiva que representen por lo menos los dos
tercios de los votos de cada sector. Si a la hora fijada para iniciar una
reunión de la Junta Ejecutiva no hubiere quórum, el Presidente aplazará
el comienzo de la reunión por dos horas como mínimo. Si tampoco
hubiere quórum a la nueva hora fijada, el Presidente podrá aplazar otra
vez el comienzo de la reunión por otras dos horas como mínimo. Si
tampoco hubiere quórum al final de ese nuevo aplazamiento, el quórum
para adoptar decisiones estará constituido por la presencia de más de la
mitad del número de Miembros exportadores e importadores, respectiva-
mente, elegidos para integrar la Junta Ejecutiva que representen por lo
menos la mitad de los votos de cada sector.

ARTICULO 18
Elección de la Junta Ejecutiva

1. Los Miembros exportadores e importadores que integren la Junta
Ejecutiva serán elegidos en el Consejo por los Miembros exportadores e
importadores de la Organización, respectivamente. La elección dentro de
cada sector se efectuará con arreglo a lo dispuesto en los siguientes
párrafos del presente artículo.

2. Cada Miembro depositará a favor de un solo candidato todos los
votos a que tenga derecho según las disposiciones del artículo 13. Un
Miembro podrá depositar por otro candidato los votos que posea en virtud
de las disposiciones del párrafo 2° del artículo 14.

3. Los ocho candidatos que reciban el mayor número de votos
resultarán elegidos; sin embargo, ningún candidato que reciba menos de
75 votos será elegido en la primera votación.

4. En el caso de que, con arreglo a las disposiciones del párrafo 3° del
presente artículo, resulten elegidos menos de ocho candidatos en la
primera votación, se efectuarán nuevas votaciones en las que sólo tendrán
derecho a votar los Miembros que no hubieren votado por ninguno de los
candidatos elegidos. En cada nueva votación el número mínimo de votos
requerido disminuirá sucesivamente en cinco unidades, hasta que resul-
ten elegidos los ocho candidatos.

5. Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los Miembros
elegidos, traspasará sus votos a uno de ellos, con sujeción a las disposi-
ciones de los párrafos 6° y 7° del presente artículo.

6. Se considerará que un Miembro ha recibido el número de votos
depositados a su favor en el momento de su elección y, además, el número
de votos que se le traspasen, pero ningún Miembro elegido podrá obtener
más de 499 votos en total.

7. Si se registra que uno de los Miembros electos obtuvo más de 499
votos, los Miembros que hubieren votado o traspasado sus votos a favor
de dicho Miembro electo se pondrán de acuerdo para que uno o varios le
retiren sus votos y los traspasen o redistribuyan a favor de otro Miembro
electo, de manera que ninguno de ellos reciba más de los 499 votos fijados
como máximo.

ARTICULO 19
Competencia de la Junta Ejecutiva

1. La Junta Ejecutiva será responsable ante el Consejo y actuará bajo
la dirección general de éste.

2. El Consejo podrá delegar en la Junta Ejecutiva por mayoría
distribuida de dos tercios, el ejercicio de la totalidad o parte de sus
poderes, salvo los que se enumeran a continuación:

a) La aprobación del Presupuesto Administrativo y la determinación
de las contribuciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24;

b) La suspensión de los derechos de voto de un Miembro, prevista en
el artículo 42;

c) La decisión de controversias, según lo previsto en el artículo 42;
d) El establecimiento de las condiciones de adhesión, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 46;
e) La decisión de excluir a un Miembro, con base en las disposiciones

del artículo 50;
f) La decisión acerca de la negociación de un nuevo Convenio según

lo previsto en el artículo 32, o la prórroga o terminación del presente
Convenio, según lo previsto en el artículo 52; y

g) La recomendación de enmiendas a los Miembros, según lo previsto
en el artículo 53.

3. El Consejo podrá revocar en todo momento, por mayoría simple
distribuida, cualesquiera de los poderes que hubiere delegado en la
Junta Ejecutiva.

4. La Junta Ejecutiva examinará el proyecto de Presupuesto Adminis-
trativo presentado por el Director Ejecutivo y lo someterá, con recomen-
daciones, a la aprobación del Consejo, preparará el plan anual de trabajo
de la Organización, decidirá acerca de las cuestiones administrativas y
financieras relativas al funcionamiento de la Organización, salvo las que
quedan reservadas al Consejo en virtud del párrafo 2° de este artículo, y
examinará los proyectos y programas sobre asuntos cafeteros que habrán
de ser presentados al Consejo para su aprobación. La Junta Ejecutiva
rendirá informe al Consejo. Las decisiones de la Junta Ejecutiva entrarán
en vigor si no se reciben objeciones formuladas por algún Miembro del
Consejo en el plazo de cinco días hábiles contados desde el informe de
la Junta Ejecutiva, o de cinco días hábiles desde que se ponga en
circulación el resumen de las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva,
si el Consejo no se hubiere reunido en el mismo mes que la Junta
Ejecutiva. Ello no obstante, todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante
el Consejo contra cualquier decisión de la Junta Ejecutiva.

5. La Junta Ejecutiva podrá crear cuantas comisiones o grupos de
trabajo estime necesario.

ARTICULO 20
Procedimiento de votación de la Junta Ejecutiva

1. Cada Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a depositar el
número de votos que haya recibido en virtud de lo dispuesto en los
párrafos 6° y 7° del artículo 18. No se permitirá votar por delegación.
Ningún Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a dividir sus votos.

2. Las decisiones de la Junta Ejecutiva serán adoptadas por la misma
mayoría que se requeriría si las adoptase el Consejo.

CAPITULO VIII
Sector Privado Cafetero

ARTICULO 21
Conferencia Mundial del Café

1. El Consejo dispondrá lo necesario para celebrar, con la periodicidad
apropiada, una Conferencia Mundial del Café (denominada en lo sucesi-
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vo la Conferencia), que estará compuesta por Miembros exportadores e
importadores, representantes del sector privado y otros participantes intere-
sados, con inclusión de participantes procedentes de países no miembros. El
Consejo, en colaboración con el Presidente de la Conferencia, se asegurará
de que la Conferencia coadyuve al logro de los objetivos del Convenio.

2. La Conferencia tendrá un Presidente, que no será remunerado por
la Organización. El Presidente será nombrado por el Consejo para el
apropiado período, y será invitado a participar en los períodos de sesiones
del Consejo en calidad de observador.

3. El Consejo decidirá la forma, el nombre, la temática y el calendario
de la Conferencia, en consulta con la Junta Consultiva del Sector Privado.
La Conferencia se celebrará por regla general en la sede de la Organiza-
ción, durante un período de sesiones del Consejo. En el caso de que el
Consejo decida aceptar la invitación de un Miembro a celebrar un período
de sesiones en el territorio de ese Miembro, podrá celebrarse también la
Conferencia en dicho territorio, y, en ese caso, el Miembro anfitrión del
período de sesiones sufragará los costos adicionales que ello suponga
para la Organización por encima de los que se ocasionarían si el período
de sesiones se celebrase en la sede de la Organización.

4. A menos que el Consejo decida otra cosa, por una mayoría
distribuida de dos tercios, la Conferencia se financiará por sí misma.

5. El Presidente de la Conferencia rendirá informe al Consejo acerca
de las conclusiones de cada período de sesiones de la Conferencia.

ARTICULO 22
Junta Consultiva del Sector Privado

1. La Junta Consultiva del Sector Privado (denominada en lo sucesivo
la JCSP) será un órgano consultivo que podrá formular recomendaciones
con respecto a las consultas que le haga el Consejo y podrá invitar a éste
a que examine cuestiones relativas al presente Convenio.

2. La JCSP estará integrada por ocho representantes del sector privado
de los países exportadores y ocho representantes del sector privado de los
países importadores.

3. Los miembros de la JCSP serán representantes de asociaciones o
entidades designados por el Consejo cada dos años cafeteros, y podrán
volver a ser designados. En este cometido, el Consejo hará todo lo posible
para designar:

a) Dos asociaciones o entidades del sector privado cafetero de países o
regiones exportadoras que representen a cada uno de los cuatro grupos de
café, siendo preferible que representen tanto a los caficultores como a los
exportadores, así como uno o más suplentes de cada representante; y

b) Ocho asociaciones o entidades del sector privado cafetero de los
países importadores, ya sean estos Miembros o no miembros, siendo
preferible que representen tanto a los importadores como a los tostadores,
así como uno o más suplentes de cada representante.

4. Cada miembro de la JCSP podrá designar uno o más asesores.
5. La JCSP tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos de entre

sus miembros, para un período de un año. Los titulares de esos cargos
podrán ser reelegidos. El Presidente y el Vicepresidente no serán remu-
nerados por la Organización. El Presidente será invitado a participar en
los períodos de sesiones del Consejo en calidad de observador.

6. La JCSP se reunirá por regla general en la sede de la Organización,
durante los períodos de sesiones ordinarios del Consejo. En el caso de que
el Consejo acepte la invitación de un Miembro a reunirse en el territorio
de dicho Miembro, la JCSP celebrará también sus reuniones en ese
territorio, y en ese caso los costos adicionales que ello ocasione, por
encima de los que se ocasionarían si las reuniones se celebrasen en la sede
de la Organización, serán sufragados por el país o por la entidad del sector
privado que sean anfitriones de las reuniones.

7. La JCSP podrá celebrar reuniones extraordinarias, previa aproba-
ción del Consejo.

8. La JCSP rendirá informes con regularidad al Consejo.
9. La JCSP dictará sus propias normas de procedimiento, que habrán

de ser compatibles con las disposiciones del presente Convenio.
CAPITULO IX

Disposiciones Financieras
ARTICULO 23

Finanzas
1. Los gastos de las delegaciones en el Consejo y de los representantes

en la Junta Ejecutiva, o en cualquiera de las comisiones del Consejo y de
la Junta Ejecutiva, serán sufragados por sus respectivos Gobiernos.

2. Los demás gastos necesarios para la administración de este Conve-
nio serán sufragados mediante contribuciones anuales de los Miembros,
determinadas de conformidad con las disposiciones del artículo 24, junto
con los ingresos que se obtengan de la venta de servicios específicos a los
Miembros y de la venta de información y estudios originados en virtud
de lo dispuesto en los artículos 29 y 31.

3. El ejercicio económico de la Organización coincidirá con el año cafetero.
ARTICULO 24

Determinación del Presupuesto Administrativo
y de las contribuciones

1. Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, el
Consejo aprobará el Presupuesto Administrativo de la Organización para
el ejercicio siguiente y fijará la contribución de cada Miembro a dicho
Presupuesto. El proyecto de Presupuesto Administrativo será preparado
por el Director Ejecutivo y fiscalizado por la Junta Ejecutiva de confor-
midad con las disposiciones del párrafo 4° del artículo 19.

2. La contribución de cada Miembro al Presupuesto Administrativo
para cada ejercicio económico será proporcional a la relación que exista,
en el momento de aprobarse el Presupuesto Administrativo correspon-
diente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y la totalidad de los
votos de todos los Miembros. Sin embargo, si se modifica la distribución
de votos entre los Miembros, de conformidad con las disposiciones del
párrafo 5° del artículo 13, al comienzo del ejercicio para el que se fijen
las contribuciones, se ajustarán las contribuciones para ese ejercicio en
la forma que corresponda. Al determinar las contribuciones, los votos de
cada uno de los Miembros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión
de los derechos de voto de cualquiera de los Miembros ni la posible
redistribución de votos que resulte de ello.

3. La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organi-
zación después de la entrada en vigor de este Convenio será determinada
por el Consejo en función del número de votos que le corresponda y del
período no transcurrido del ejercicio económico en curso, pero en ningún
caso se modificarán las contribuciones fijadas a los demás Miembros
para el ejercicio económico de que se trate.

ARTICULO 25
Pago de las contribuciones

1. Las contribuciones al Presupuesto Administrativo de cada ejercicio
económico se abonarán en moneda libremente convertible, y serán
exigibles el primer día de ese ejercicio.

2. Si algún Miembro no paga su contribución completa al Presupuesto
Administrativo en el término de seis meses a partir de la fecha en que esta
sea exigible, se suspenderán sus derechos de voto, su derecho a ser
elegido para integrar la Junta Ejecutiva y el derecho a que sean deposi-
tados sus votos en la Junta Ejecutiva, hasta que haya abonado la totalidad
de su contribución. Sin embargo, a menos que el Consejo lo decida por
mayoría distribuida de dos tercios, no se privará a dicho Miembro de
ninguno de sus demás derechos ni se le eximirá de ninguna de las
obligaciones que le impone este Convenio.

3. Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspendidos,
sea en virtud de las disposiciones del párrafo 2° del presente artículo o en
virtud de las disposiciones del artículo 42 quedará relevado por ello del
pago de su contribución.

ARTICULO 26
Responsabilidad financiera

1. La Organización, en el desempeño de sus funciones con arreglo a
lo especificado en el párrafo 3° del artículo 7°, no tendrá atribuciones para
contraer ninguna obligación ajena al ámbito de este Convenio, y no se
entenderá que ha sido autorizada a hacerlo por los Miembros; en
particular, no estará capacitada para obtener préstamos. Al ejercer su
capacidad de contratar, la Organización incluirá en sus contratos los
términos de este Artículo de forma que sean puestos en conocimiento de
las demás partes que concierten contratos con la Organización, pero el
hecho de que no incluya esos términos no invalidará tal contrato ni hará
que se entienda que ha sido concertado ultra vires.

2. La responsabilidad financiera de todo Miembro se limitará a sus
obligaciones en lo que se refiere a las contribuciones estipuladas expre-
samente en este Convenio. Se entenderá que los terceros que traten con
la Organización tienen conocimiento de las disposiciones de este Conve-
nio acerca de responsabilidad financiera de los Miembros.
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ARTICULO 27
Certificación y publicación de cuentas

Tan pronto como sea posible después del cierre de cada ejercicio
económico, y a más tardar seis meses después de esa fecha, se preparará
un estado de cuentas, certificado por auditores externos, referente al
activo, el pasivo, los ingresos y los gastos de la Organización durante ese
ejercicio económico. Dicho estado de cuentas se presentará al Consejo
para su aprobación en su período de sesiones inmediatamente siguiente.

CAPITULO X
El Director Ejecutivo y el personal

ARTICULO 28
El Director Ejecutivo y el personal

1. El Consejo nombrará al Director Ejecutivo. El Consejo establecerá
las condiciones de empleo del Director Ejecutivo, que serán análogas a
las que rigen para funcionarios de igual categoría en organizaciones
intergubernamentales similares.

2. El Director Ejecutivo será el principal funcionario rector de la
administración de la Organización y asumirá la responsabilidad por el
desempeño de cualesquiera funciones que le incumban en la administra-
ción de este Convenio.

3. El Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios de conformidad
con el reglamento establecido por el Consejo.

4. Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios podrán tener intereses
financieros en la industria, el comercio o el transporte del café.

5. En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal
no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Miembro ni de
ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de actuar en
forma que sea incompatible con su condición de funcionarios internacio-
nales responsables únicamente ante la Organización. Cada uno de los
Miembros se compromete a respetar el carácter exclusivamente interna-
cional de las funciones del Director Ejecutivo y del personal, y a no tratar
de influir sobre ellos en el desempeño de tales funciones.

CAPITULO XI
Información, estudios e informes

ARTICULO 29
Información

1. La Organización actuará como centro para la recopilación, inter-
cambio y publicación de:

a) Información estadística sobre la producción, los precios, las expor-
taciones, importaciones y reexportaciones, la distribución y el consumo
de café en el mundo, y

b) Información técnica sobre el cultivo, la elaboración y la utilización
del café según se considere adecuado.

2. El Consejo podrá pedir a los Miembros que le proporcionen la
información que considere necesaria para sus operaciones, incluidos
informes estadísticos regulares sobre producción, tendencias de la pro-
ducción, exportaciones, importaciones y reexportaciones, distribución,
consumo, existencias y precios del café, así como también sobre el
régimen fiscal aplicable al café, pero no se publicará ninguna informa-
ción que pudiera servir para identificar las operaciones de personas o
compañías que produzcan, elaboren o comercialicen el café. Los Miem-
bros proporcionarán, en la medida de lo posible, la información solicitada
en la forma más detallada, puntual y precisa que sea viable.

3. El Consejo establecerá un sistema de precios indicativos, en el que
se estipulará la publicación de un precio indicativo compuesto diario que
refleje las condiciones reales del mercado.

4. Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere dificultades para
suministrar, dentro de un plazo razonable, datos estadísticos u otra
información que necesite el Consejo para el buen funcionamiento de la
Organización, el Consejo podrá exigirle que exponga las razones de la
falta de cumplimiento. Si se comprobare que necesita asistencia técnica
en la cuestión, el Consejo podrá adoptar cualquier medida que se requiera
al respecto.

ARTICULO 30
Certificados de origen

1. Con objeto de facilitar la recopilación de estadísticas del comercio
cafetero internacional y conocer con exactitud las cantidades de café que
fueron exportadas por cada uno de los Miembros exportadores, la

Organización establecerá un sistema de certificados de origen, que se
regirá por las normas que el Consejo apruebe.

2. Toda exportación de café efectuada por un Miembro exportador
deberá estar amparada por un certificado de origen válido. Los certifica-
dos de origen serán emitidos, de conformidad con las normas que el
Consejo establezca, por un organismo competente que será escogido por
el Miembro de que se trate y aprobado por la Organización.

3. Todo Miembro exportador comunicará a la Organización el nombre
del organismo, gubernamental o no gubernamental, que desempeñará las
funciones descritas en el párrafo 2° del presente artículo. La Organiza-
ción aprobará específicamente los organismos no gubernamentales, de
conformidad con las normas aprobadas por el Consejo.

4. Los Miembros exportadores podrán pedir al Consejo, a título de
excepción y por causa justificada, que permita que los datos acerca de sus
exportaciones de café que se comunican mediante los certificados de
origen sean transmitidos a la Organización por otro procedimiento.

ARTICULO 31
Estudios e informes

1. La Organización promoverá la realización de estudios e informes
acerca de la economía de la producción y distribución de café, las
repercusiones que tengan en la producción y consumo de café las
medidas gubernamentales adoptadas en países productores y consumi-
dores, y las oportunidades de ampliación del consumo de café para usos
tradicionales y posibles usos nuevos.

2. Con el fin de llevar a la práctica las disposiciones del párrafo 1° del
presente artículo, el Consejo aprobará, en su segundo período de sesiones
ordinario de cada año cafetero, un programa anual de estudios e informes
a llevar a cabo, con la correspondiente estimación de los recursos
necesarios para ello, preparado por el Director Ejecutivo.

3. El Consejo podrá dar su aprobación para que la Organización
emprenda la realización de estudios e informes conjuntamente con otras
organizaciones y entidades, o en colaboración con las mismas. En tales
casos, el Director Ejecutivo dará cuenta detallada al Consejo de los
recursos que ello exigiría por parte de la Organización y por parte de la
entidad o entidades asociadas al proyecto.

4. Los estudios e informes que la Organización promueva en virtud de
lo dispuesto en el presente artículo serán financiados con cargo a los
recursos consignados en el Presupuesto Administrativo preparado de
conformidad con las disposiciones del párrafo 1° del artículo 24, y serán
llevados a cabo por el personal de la Organización y por asesores
especialistas, según sea necesario.

CAPITULO XII
Disposiciones Generales

ARTICULO 32
Preparativos de un nuevo Convenio

1. El Consejo podrá examinar la posibilidad de negociar un nuevo
Convenio Internacional del Café.

2. Con objeto de aplicar esta disposición, el Consejo examinará los
progresos realizados por la Organización en cuanto al logro de los
objetivos del Convenio, que se especifican en el artículo 1°.

ARTICULO 33
Eliminación de obstáculos al consumo

1. Los Miembros reconocen la extrema importancia de lograr cuanto
antes el mayor aumento posible del consumo de café, en especial
reduciendo progresivamente cualesquiera obstáculos que puedan opo-
nerse a ese aumento.

2. Los Miembros reconocen que hay disposiciones actualmente en
vigor que pueden, en mayor o menor medida, oponerse al aumento del
consumo del café y en particular:

a) Los regímenes de importación aplicables al café, entre los que cabe
incluir los aranceles preferenciales o de otra índole, las cuotas, las
operaciones de los monopolios estatales y de las entidades oficiales de
compra, y otras normas administrativas y prácticas comerciales;

b) Los regímenes de exportación, en lo relativo a los subsidios directos
o indirectos, y otras normas administrativas y prácticas comerciales; y

c) Las condiciones internas de comercialización y las disposiciones
jurídicas y administrativas nacionales y regionales que puedan afectar al
consumo.
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3. Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las disposiciones
del párrafo 4° del presente artículo, los Miembros se esforzarán por
reducir los aranceles aplicables al café, o bien por adoptar otras medidas
encaminadas a eliminar los obstáculos al aumento del consumo.

4. Tomando en consideración sus intereses comunes, los Miembros se
comprometen a buscar medios de reducir progresivamente y, siempre
que sea posible, llegar a eliminar los obstáculos mencionados en el
párrafo 2° del presente artículo que se oponen al aumento del comercio
y del consumo, o de atenuar considerablemente los efectos de los
referidos obstáculos.

5. Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud de lo
estipulado en el párrafo 4 del presente artículo, los Miembros informarán
anualmente al Consejo acerca de las medidas adoptadas con objeto de
poner en práctica las disposiciones del presente artículo.

6. El Director Ejecutivo preparará periódicamente una reseña de los
obstáculos al consumo y la someterá a la consideración del Consejo.

7. Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente artículo, el
Consejo podrá formular recomendaciones a los Miembros y estos rendirán
informe al Consejo, a la mayor brevedad posible, acerca de las medidas
adoptadas con miras a poner en práctica dichas recomendaciones.

ARTICULO 34
Promoción

1. Los Miembros reconocen que es necesario promover, alentar y
acrecer el consumo de café, y se esforzarán por fomentar actividades a ese
respecto.

2. El Comité de Promoción que estará integrado por todos los
Miembros de la Organización, promoverá el consumo de café, mediante
actividades apropiadas, con inclusión de campañas de información,
investigaciones y estudios en relación con el consumo de café.

3. Las referidas actividades de promoción serán financiadas con
recursos que podrán ser comprometidos por los Miembros, los países no
miembros, otras organizaciones y el sector privado en reuniones del
Comité de Promoción.

4. También podrán ser financiados proyectos de promoción específi-
cos mediante contribuciones voluntarias de los Miembros, de los países
no miembros, de otras organizaciones y del sector privado.

5. El Consejo abrirá cuentas aparte para efectos de los párrafos 3° y 4°
del presente artículo.

6. El Comité de Promoción dictará sus propias normas de procedi-
miento, así como también las disposiciones pertinentes en cuanto a
participación de países no miembros, de otras organizaciones y del sector
privado, en forma compatible con las disposiciones del presente Conve-
nio. El Comité rendirá informe al Consejo con regularidad.

ARTICULO 35
Medidas relativas al café elaborado

Los Miembros reconocen la necesidad de que los países en desarrollo
amplíen la base de sus economías mediante, inter alia, la industrializa-
ción y exportación de productos manufacturados, incluida la elaboración
del café y la exportación del café elaborado, tal como se menciona en los
apartados d), e), f) y g) del párrafo 1° del artículo 2°. A ese respecto, los
Miembros evitarán la adopción de medidas gubernamentales que puedan
trastornar el sector cafetero de otros Miembros. Se insta a los Miembros
a que celebren consultas acerca de las medidas que pueda juzgarse que
crean riesgos de tal trastorno. Si esas consultas no conducen a una
solución satisfactoria para las partes, cualquiera de estas podrá acudir a
lo dispuesto en los artículos 41 y 42.

ARTICULO 36
Mezclas y sucedáneos

1. Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposición que
exija la mezcla, elaboración o utilización de otros productos con café para
su venta en el comercio con el nombre de café. Los Miembros se
esforzarán por prohibir la publicidad y la venta con el nombre de café, de
productos que contengan como materia prima básica menos del equiva-
lente de un 95 por ciento de café verde.

2. El Consejo podrá requerir a cualquiera de los Miembros para que
tome las medidas necesarias con el fin de asegurar la observancia de las
disposiciones del presente artículo.

3. El Director Ejecutivo presentará periódicamente al Consejo un
informe sobre la observancia de las disposiciones del presente artículo.

ARTICULO 37
Consultas y colaboración con organizaciones no gubernamentales
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 22, la Organiza-

ción mantendrá estrecha relación con las organizaciones no gubernamen-
tales apropiadas que se ocupan del comercio internacional del café y con
los expertos en cuestiones de café.

ARTICULO 38
Conductos comerciales establecidos

Los Miembros desarrollarán sus actividades en el ámbito de este
Convenio de forma que esté en consonancia con los conductos comercia-
les establecidos, y se abstendrán de toda práctica de ventas discriminatoria.
En el desarrollo de esas actividades, procurarán tener debidamente en
cuenta los legítimos intereses del comercio y el sector cafetero.

ARTICULO 39
Economía cafetera sostenible

Los Miembros otorgarán la debida consideración a la gestión sosteni-
ble de los recursos y elaboración del café, teniendo presentes los
principios y objetivos de desarrollo sostenible que figuran en el Programa
21, aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio
Ambiente y Desarrollo que tuvo lugar en Río de Janeiro en 1992.

ARTICULO 40
Nivel de vida y condiciones de trabajo

Los Miembros otorgarán la debida consideración a la mejora del nivel
de vida y de las condiciones de trabajo de la población que se dedica al
sector cafetero, en forma compatible con su nivel de desarrollo y teniendo
presentes los principios internacionalmente reconocidos a ese respecto.
Los Miembros convienen en que los estándares de trabajo no se utilizarán
para fines comerciales proteccionistas.

CAPITULO XIII
Consultas, controversias y reclamaciones

ARTICULO 41
Consultas

Todo Miembro acogerá favorablemente la celebración de consultas,
y proporcionará oportunidad adecuada para ellas, en lo relativo a las
gestiones que pudiere hacer otro Miembro acerca de cualquier asunto
atinente a este Convenio. En el curso de tales consultas, a petición de
cualquiera de las partes y previo consentimiento de la otra, el Director
Ejecutivo constituirá una comisión independiente que interpondrá sus
buenos oficios con objeto de conciliar las partes. Los costos de la
comisión no serán imputados a la Organización. Si una de las partes no
acepta que el Director Ejecutivo constituya una comisión o si la consulta
no conduce a una solución, el asunto podrá ser remitido al Consejo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42. Si la consulta conduce a
una solución, se informará de ella al Director Ejecutivo, quien hará llegar
el informe a todos los Miembros.

ARTICULO 42
Controversias y reclamaciones

1. Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación de este
Convenio que no se resuelva mediante negociaciones será sometida al
Consejo para su decisión, a petición de cualquier Miembro que sea parte
de la controversia.

2. En todos los casos en que una controversia haya sido remitida al
Consejo en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1° del presente artículo,
una mayoría de los Miembros, o Miembros que tengan por lo menos un
tercio del total de votos, podrán pedir al Consejo, después de debatido el
asunto, que, antes de adoptar su decisión, solicite la opinión del grupo
consultivo mencionado en el párrafo 3° del presente artículo acerca de las
cuestiones controvertidas.

3. a) A menos que el Consejo decida otra cosa por unanimidad, el
grupo consultivo estará formado por:

i) dos personas designadas por los Miembros exportadores, una de
ellas con amplia experiencia en asuntos análogos al controvertido, y la
otra con prestigio y experiencia en cuestiones jurídicas;

ii) dos personas de condiciones similares a las señaladas anteriormen-
te, designadas por los Miembros importadores; y

iii) un presidente elegido por unanimidad por las cuatro personas
designadas en virtud de los incisos i) y ii), o, en caso de desacuerdo, por
el Presidente del Consejo;
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b) Podrán ser designados para integrar el grupo consultivo ciudadanos
de los países cuyos Gobiernos sean Partes Contratantes de este Convenio;

c) Las personas designadas para formar el grupo consultivo actuarán
a título personal y sin sujeción a instrucciones de ningún Gobierno;

d) Los gastos del grupo consultivo serán costeados por la Organiza-
ción.

4. La opinión del grupo consultivo y las razones en que ésta se
fundamente serán sometidas al Consejo, el cual decidirá sobre la contro-
versia después de examinar toda la información pertinente.

5. El Consejo dictará su decisión dentro de los seis meses siguientes
a la fecha en que haya sido sometida la controversia a su consideración.

6. Toda reclamación contra un Miembro por falta de cumplimiento de
las obligaciones que le impone este Convenio será remitida al Consejo,
a petición del Miembro reclamante, para que aquél decida la cuestión.

7. Para declarar que un Miembro ha incumplido las obligaciones que
impone este Convenio se requerirá una mayoría simple distribuida. En
toda declaración que se haga de que un Miembro ha incumplido las
obligaciones que le impone este Convenio, deberá especificarse la índole
de la infracción.

8. Si el Consejo llegare a la conclusión de que un Miembro ha
incumplido las obligaciones que le impone este Convenio, podrá, sin
perjuicio de las medidas coercitivas previstas en otros artículos de este
Convenio, privar a dicho Miembro por mayoría distribuida de dos
tercios, de su derecho de voto en el Consejo y de su derecho a que se
depositen sus votos en la Junta Ejecutiva hasta que cumpla sus obligacio-
nes, o decidir excluir de la Organización a dicho Miembro en virtud de
lo dispuesto en el artículo 50.

9. Todo Miembro podrá solicitar la opinión previa de la Junta
Ejecutiva acerca de cualquier asunto objeto de controversia o reclama-
ción, antes de que dicho asunto se trate en el Consejo.

CAPITULO XIV
Disposiciones finales

ARTICULO 43
Firma

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, a
partir del 1° de noviembre de 2000 y hasta el 25 de septiembre de 2001
inclusive, a la firma de las Partes Contratantes del Convenio Internacio-
nal del Café de 1994 o del Convenio Internacional del Café de 1994
prorrogado, y de los Gobiernos invitados a las sesiones del Consejo
Internacional del Café en las que fue negociado el presente Convenio.

ARTICULO 44
Ratificación, aceptación y aprobación

1. Este Convenio queda sujeto a la ratificación, aceptación o aproba-
ción de los Gobiernos signatarios, de conformidad con los respectivos
procedimientos constitucionales.

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 45, los instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas a más tardar el 25 de septiembre de 2001.
El Consejo podrá decidir, no obstante, otorgar ampliaciones de plazo a
los Gobiernos signatarios que no hayan podido depositar sus respectivos
instrumentos a la citada fecha. Las decisiones del Consejo en ese sentido
serán notificadas por el Consejo al Secretario General de las Naciones
Unidas.

ARTICULO 45
Entrada en vigor

1. Este Convenio entrará en vigor definitivamente el 1° de octubre
de 2001, si en esa fecha los Gobiernos de por lo menos 15 Miembros
exportadores que tengan por lo menos el 70 por ciento de los votos de
los Miembros exportadores, y los Gobiernos de por lo menos 10
Miembros importadores que tengan por lo menos el 70 por ciento de los
votos de los Miembros importadores, calculados al 25 de septiembre de
2001, sin referirse a la posible suspensión en virtud de lo dispuesto en
los artículos 25 y 42, han depositado instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación. Podrá también entrar en vigor definitivamen-
te en cualquier fecha posterior al 1° de octubre de 2001 si, encontrán-
dose en vigor provisionalmente con arreglo a lo dispuesto en el párrafo
2° del presente artículo, se depositan instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación con los que se cumplan los referidos requisitos
en cuanto a porcentajes.

2. Este Convenio puede entrar en vigor provisionalmente el 1° de
octubre de 2001. A este propósito, la notificación de un Gobierno
signatario o de cualquier otra Parte Contratante del Convenio Internacio-
nal del Café de 1994 prorrogado, que haya sido recibida por el Secretario
General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2001 a más tardar
y en la que se contraiga el compromiso de aplicar provisionalmente, de
conformidad con su legislación, este nuevo Convenio y gestionar la
ratificación, aceptación o aprobación con arreglo a sus procedimientos
constitucionales lo más pronto posible, surtirá el mismo efecto que un
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Todo Gobierno
que se haya comprometido a aplicar este Convenio provisionalmente de
conformidad con su legislación mientras no deposite un instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación, será considerado como Parte
provisional del mismo hasta que deposite ese instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación, o hasta el 30 de junio de 2002 inclusive, si a esa
fecha no hubiere efectuado tal depósito. El Consejo podrá prorrogar el
plazo en que puede depositar su instrumento de ratificación, aceptación
o aprobación un Gobierno que esté aplicando provisionalmente este
Convenio.

3. Si este Convenio no hubiere entrado en vigor definitiva o provisio-
nalmente el 12 de octubre de 2001 con arreglo a las disposiciones de los
párrafos 1° o 2° del presente artículo, los Gobiernos que hubieren
depositado instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión, o hubieren notificado que se la comprometen a aplicar provisional-
mente con arreglo a su legislación este Convenio y a gestionar su
ratificación, aceptación o aprobación, podrán, de mutuo acuerdo, decidir
que entrará en vigor entre ellos. Del mismo modo, si este Convenio
hubiere entrado en vigor provisionalmente, pero no definitivamente, el
31 de marzo de 2002, los Gobiernos que hubieren depositado instrumen-
tos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren hecho
las notificaciones mencionadas en el párrafo 2° del presente artículo,
podrán, de mutuo acuerdo, decidir que continuará en vigor provisional-
mente, o que entrará en vigor definitivamente, entre ellos.

ARTICULO 46
Adhesión

1. El Gobierno de cualquier Estado miembro de las Naciones Unidas
o de cualquiera de sus organismos especializados podrá adherirse a este
Convenio en las condiciones que el Consejo establezca.

2. Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. La adhesión será efectiva
desde el momento en que se deposite el respectivo instrumento.

ARTICULO 47
Reservas

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposicio-
nes de este Convenio.

ARTICULO 48
Extensión a los territorios designados

1. Cualquier Gobierno podrá declarar, al firmar o depositar un ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación, aplicación provisional
o adhesión, o en cualquier fecha posterior, mediante notificación al
Secretario General de las Naciones Unidas, que este Convenio se
extiende a cualesquiera de los territorios cuyas relaciones internacionales
tenga a su cargo, en cuyo caso este Convenio se hará extensivo a dichos
territorios a partir de la fecha de tal notificación.

2. Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le
confieren las disposiciones del artículo 5° respecto de cualquiera de los
territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o que desee
autorizar a cualquiera de dichos territorios para que se integre en un grupo
Miembro formado en virtud de las disposiciones del artículo 6°, podrá
hacerlo mediante la correspondiente notificación al Secretario General
de las Naciones Unidas, al efectuar el depósito de su instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación, aplicación provisional o adhesión,
o en cualquier otra fecha posterior.

3. Toda Parte Contratante que haya hecho una declaración de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 1° del presente artículo podrá en
cualquier fecha posterior, mediante notificación al Secretario General de
las Naciones Unidas, declarar que este Convenio dejará de extenderse al
territorio mencionado en la notificación, y en tal caso este Convenio
dejará de hacerse extensivo a tal territorio a partir de la fecha de tal
notificación.
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4. Cuando un territorio al cual se hubiere extendido este Convenio en
virtud de las disposiciones del párrafo 1° del presente artículo se tome
independiente, el Gobierno del nuevo Estado podrá, en un plazo de 90
días a partir de la obtención de la independencia, declarar por notificación
al Secretario General de las Naciones Unidas que ha asumido sus
derechos y obligaciones como Parte Contratante de este Convenio.
Desde la fecha de tal notificación, pasará a ser Parte Contratante de este
Convenio. El Consejo puede otorgar una prórroga del plazo en que se ha
de hacer tal notificación.

ARTICULO 49
Retiro voluntario

Toda Parte Contratante podrá retirarse de este Convenio en cualquier
momento, mediante notificación por escrito al Secretario General de las
Naciones Unidas. El retiro surtirá efecto 90 días después de ser recibida
la notificación.

ARTICULO 50
Exclusión

Si el Consejo decidiere que un Miembro ha dejado de cumplir las
obligaciones que le impone este Convenio y que tal incumplimiento
entorpece seriamente el funcionamiento de este Convenio, podrá, por una
mayoría distribuida de dos tercios, excluir a tal Miembro de la Organiza-
ción. El Consejo comunicará inmediatamente tal decisión al Secretario
General de las Naciones Unidas. A los 90 días de haber sido adoptada la
decisión por el Consejo, tal Miembro dejará de ser Miembro de la
Organización y, si fuere Parte Contratante, dejará de ser Parte de este
Convenio.

ARTICULO 51
Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiren

o hayan sido excluidos
1. En el caso de que un Miembro se retire o sea excluido de la

Organización, el Consejo determinará el ajuste de cuentas a que haya
lugar. La Organización retendrá las cantidades abonadas por cualquier
Miembro que se retire o sea excluido de la Organización, quien quedará
obligado a pagar cualquier cantidad que le deba a la Organización en el
momento en que surta efecto tal retiro o exclusión; sin embargo, si se trata
de una Parte Contratante que no pueda aceptar una enmienda y, por
consiguiente, cese de participar en este Convenio en virtud de las
disposiciones del párrafo 2° del artículo 53, el Consejo podrá determinar
la liquidación de cuentas que considere equitativa.

2. Ningún Miembro que haya cesado de participar en este Convenio
tendrá derecho a recibir parte alguna del producto de la liquidación o de
otros haberes de la Organización, ni le cabrá responsabilidad en cuanto
a pagar parte alguna del déficit que la Organización pudiere tener al
terminar este Convenio.

ARTICULO 52
Duración y terminación

1. Este Convenio permanecerá vigente durante un período de seis
años, es decir hasta el 30 de septiembre de 2007, a menos que sea
prorrogado en virtud de las disposiciones del párrafo 2° del presente
artículo o se lo declare terminado en virtud de las disposiciones del
párrafo 3° del presente artículo.

2. El Consejo podrá, mediante el voto de una mayoría de los Miembros
que represente por lo menos una mayoría distribuida de dos tercios del
total de los votos, decidir que este Convenio sea prorrogado hasta más
allá del 30 de septiembre de 2007 por uno o más períodos sucesivos que
no supongan en total más de seis años. Todo Miembro que no acepte tal
prórroga del Convenio deberá hacerlo saber así por escrito al Consejo y
al Secretario General de las Naciones Unidas antes de que comience el
período de prórroga, y cesará de ser Parte en el presente Convenio a partir
de la fecha de comienzo de la prórroga.

3. El Consejo podrá en cualquier momento, mediante el voto afirma-
tivo de una mayoría de los Miembros que represente por lo menos una
mayoría distribuida de dos tercios del total de los votos, declarar
terminado este Convenio en la fecha que determine el Consejo.

4. Pese a la terminación de este Convenio, el Consejo seguirá existien-
do todo el tiempo que haga falta para adoptar las decisiones que se
requieran durante el período necesario para liquidar la Organización,
cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes.

5. El Consejo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas
toda decisión que se adopte con respecto a la duración o a la terminación
del presente Convenio, así como toda notificación que reciba en virtud
del presente artículo.

ARTICULO 53
Enmiendas

1. El Consejo podrá, por una mayoría distribuida de dos tercios
recomendar a las Partes Contratantes enmiendas a este Convenio. Las
enmiendas entrarán en vigor a los 100 días de haber sido recibidas por el
Secretario General de las Naciones Unidas notificaciones de aceptación
de Partes Contratantes que representen por lo menos el 70 por ciento de
los países exportadores que tengan por los menos el 75 por ciento de los
votos de los Miembros exportadores, y de Partes Contratantes que
representen por lo menos el 70 por ciento de los países importadores que
tengan por lo menos el 75 por ciento de los votos de los Miembros
importadores. El Consejo fijará el plazo dentro del cual las Partes
Contratantes deberán notificar al Secretario General de las Naciones
Unidas que han aceptado la enmienda y, si a la expiración de ese plazo
no se hubieren cumplido los requisitos exigidos en cuanto a porcentajes
para la entrada en vigor de la enmienda, se considerará retirada ésta.

2. Toda Parte Contratante que no haya notificado su aceptación de una
enmienda en el plazo fijado por el Consejo, o cualquier territorio que sea
Miembro o integrante de un grupo Miembro en nombre del cual no se
haya hecho la citada notificación dentro de ese plazo, cesará de participar
en este Convenio desde la fecha en que entre en vigencia la enmienda.

3. El Consejo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas
todas las enmiendas que se hagan llegar a las Partes Contratantes en
virtud del presente artículo.

ARTICULO 54
Disposiciones suplementarias y transitorias

Se aplicarán, por lo que se refiere al Convenio Internacional del Café
de 1994, las siguientes disposiciones:

a) Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en nombre de
la misma, o por cualquiera de sus órganos en virtud del Convenio
Internacional del Café de 1994 prorrogado, que estén en vigor el 30 de
septiembre de 2001 y en cuyos términos no se haya estipulado su
expiración en esa fecha permanecerán en vigor a menos que se modifi-
quen en virtud de las disposiciones de este Convenio; y

b) Todas las decisiones que deba adoptar el Consejo durante el año
cafetero 2000 de 2001 para su aplicación en el año cafetero 2001 de 2002
las adoptará el Consejo en el año cafetero 2000/01 y se aplicarán a título
provisional como si este Convenio hubiere entrado ya en vigor.

ARTICULO 55
Textos auténticos del Convenio

Los textos en español, francés, inglés y portugués de este Convenio
son igualmente auténticos. Los originales quedarán depositados en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a este efecto
por sus respectivos Gobiernos, han firmado este Convenio en las fechas
que figuran junto a sus firmas.

ANEXO I
COEFICIENTES DE CONVERSION DEL CAFE TOSTADO,

DESCAFEINADO, LIQUIDO Y SOLUBLE DETERMINADOS
EN EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1994
Café tostado
Para encontrar el equivalente del café tostado en café verde, multiplí-

quese el peso neto del café tostado por 1,19.
Café descafeinado
Para encontrar el equivalente del café descafeinado en café verde,

multiplíquese el peso neto del café descafeinado verde, tostado o soluble
por 1,00; 1,19 ó 2,6, respectivamente.

Café líquido
Para encontrar el equivalente del café líquido en café verde, multiplí-

quese por 2,6 el peso neto de las partículas sólidas, secas, contenidas en
el café líquido.

Café soluble
Para encontrar el equivalente de café soluble en café verde, multiplí-

quese el peso neto del café soluble por 2,6.
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I hereby certify that the foregoing text is a true copy of the Interna-
tional Coffee Agreement 2001, adopted by Resolution No. 393 of the
International Coffee Council on 28 September 2000 at its eighty-second
session, the original of which is deposited with the Secretary-General of
the United Nations.

For the Secretary-General, The Assistant-Secretary-General in charge
of the Office of Legal Affairs

United Nations, New York 2 November 2000.

Je certifie que le texte qui précède est une copie conforme de l’Accord
international de 2001 sur le Café, adopté par la Résolution No 393 du
Conseil international du Café le 28 septembre 2000 à sa quatre-
vingt-deuxième session, et dont l’original se trouve déposé auprès du
Secrétaire général de l’Organisation des Nations Unies.

Pour le Secrétaire général, Le Sous-Secrétaire general chargé du
Bureau des affaires juridiques

Ralph Zacklin
Organisation des Nations Unies New York, le 2 novembre 2000».

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2001.
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos
Constitucionales.

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio Internacional del Café de 2001”,
adoptado el veintiocho (28) de septiembre de dos mil (2000).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, el “Convenio Internacional del Café de 2001”, adoptado
el veintiocho (28) de septiembre de dos mil (2000), que por el artículo
primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos

Ministro de Relaciones Exteriores y Ministra de Comercio Exterior,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández de Soto.
La Ministra de Comercio Exterior,

Martha Lucía Ramírez de Rincón.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto

en los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de la Constitución
Política de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su
consideración el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba el
Convenio Internacional del Café de 2001, adoptado el veintiocho (28) de
septiembre de dos mil (2000).

En septiembre del año 2000, el Consejo Internacional del Café aprobó
en Londres el texto de un nuevo Acuerdo cuyos objetivos básicos son los
siguientes:

(a) Promover la cooperación internacional en cuestiones cafeteras;
(b) Proporcionar un foro adecuado para consultas y cuando fuese

apropiado, para negociaciones cafeteras intergubernamentales;
(c) Promover y fomentar el consumo y la calidad del café;
(d) Adelantar consultas con el sector privado;
(e) Recuperar y divulgar información estadística y técnica;
(f) Elaborar estudios e investigaciones sobre el café;
(g) Impulsar la economía cafetera sostenible.
Este Acuerdo es fruto de un largo proceso de negociaciones en el cual

participaron delegados de los 63 países miembros de la Organización Interna-
cional del Café (OIC). El liderazgo de Colombia fue fundamental para llegar
a un nuevo texto; consideramos que este desarrollo permitirá fortalecer la
cooperación internacional en el área del café en los próximos seis años.

Cuando el Acuerdo de 1994 extendido llegaba a su fin, los países
consumidores manifestaron su deseo de prorrogarlo en los mismos térmi-
nos y condiciones vigentes a esa fecha, mientras los países productores
consideraron que era necesario darle a la Organización un nuevo rumbo,
adecuándola a las nuevas situaciones de la economía cafetera internacio-
nal. Los delegados de Colombia plantearon que era indispensable mante-
ner este máximo foro, para continuar la cooperación entre productores y
consumidores y manifestaron que era necesario introducir al texto de 1994
algunas reformas que le permitiesen a la Organización jugar un papel más
relevante. Después de un largo proceso de consultas con el Brasil y con
otros países productores importantes, se inició un proceso de renegociación
que culminó con el texto que hoy tenemos la oportunidad de someter a
consideración del honorable Congreso de la República.

Las principales modificaciones que recoge el nuevo texto se podrían
resumir de la siguiente manera:

1. Mayor participación del sector privado: Esto se logra mediante
la creación de la Junta Consultiva y de la Conferencia Cafetera Mundial,
como órganos permanentes de la OIC. En efecto, el nuevo texto recoge
en sus artículos 21 y 22 estos nuevos organismos, que permitirán el
análisis en profundidad de muchos temas que requieren la atención del
sector privado, de las autoridades gubernamentales, de otras organizacio-
nes internacionales y, aún, de la comunidad científica. Entre estos temas
se mencionaron asuntos como el desarrollo sostenible, las barreras
proteccionistas, las actividades promocionales y la mejora de la calidad.
Como organizador de la primera gran Conferencia Cafetera Mundial fue
designado el doctor Jorge Cárdenas Gutiérrez, Gerente General de la
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. Consideramos que este
es un reconocimiento de la comunidad cafetera internacional a la serie-
dad con que el país ha manejado la diplomacia en este frente durante
varias décadas. Este importante evento tuvo lugar en el mes de mayo de
2001 en Londres, con la participación de alrededor de 300 personas
provenientes de los sectores público, privado y académico, quienes
representaron más de 65 países.

2. Promoción: Se logró incorporar la actividad de promoción como
un objetivo claro en el nuevo Acuerdo, en el cual trabajarán tanto
productores como consumidores. Cabe anotar que en el pasado esta
actividad de tipo genérico fue financiada exclusivamente por los produc-
tores. Se creó un Comité de promoción como órgano permanente, cuyos
gastos administrativos formarán parte del presupuesto ordinario de la
OIC. Las campañas promocionales específicas se desarrollarán mediante
aportes voluntarios de los Miembros y otras Organizaciones que serán
invitadas para tal efecto. Para garantizar las actividades en el período de
transición, el Consejo aprobó una resolución que contempla la necesidad
de asignar recursos para este propósito.

3. Racionalización de procedimientos: Los cambios que se aprue-
ban simplifican considerablemente la toma de decisiones y la operación
interna de la Organización, atendiendo claros principios de economía
procesal y de austeridad presupuestal. En este aspecto se precisaron
cambios en las funciones que desempeñan el Consejo, la Junta Ejecutiva
del Sector Privado y los demás órganos de la OIC.

4. Sostenibilidad y condiciones de trabajo: Por solicitud de los
países consumidores, se incluyeron cláusulas referentes al nivel de vida
y las condiciones de trabajo de la población que se dedica al sector
cafetero, en forma compatible con su nivel de desarrollo y teniendo
presentes los principios internacionalistas reconocidos a este respecto.
Después de un intenso debate, se aceptó que “Los Miembros convienen
que las normas de trabajo no se utilizarán para fines comerciales protec-
cionistas”. Este tema fue uno de los que más polémica generó y, en efecto,
exigió al máximo la capacidad de los negociadores que lograron acordar
un texto, no sin antes registrar en actas las reservas de varios países
productores, entre ellos la India.

En síntesis, se puede decir que el nuevo texto representa un avance de
cierta importancia frente al acuerdo anterior. Consideramos que Colom-
bia debe aprobar este Convenio, si se tiene en cuenta que la cooperación
internacional es fundamental para la buena marcha de uno de los sectores
que más ha contribuido al desarrollo económico y social del país.

Finalmente, es bueno resaltar que el Convenio está en régimen de
aplicación provisional en lo que respecta a Colombia, de conformidad
con lo dispuesto en su artículo 45, párrafo 2 y tal como lo autoriza el
artículo 224 de la Constitución Política.
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Por las razones expuestas, muy respetuosamente nos permitimos
presentar a consideración del honorable Congreso de la República el
proyecto de ley para incorporar a la Legislación Colombiana el “Conve-
nio Internacional del Café de 2001”, adoptado el veintiocho (28) de
septiembre de dos mil (2000).

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

La Ministra de Comercio Exterior,
Martha Lucía Ramírez de Rincón.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los Convenios Internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amílkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 1° de noviembre de 2001.
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 154

de 2001 Senado, “por medio de la cual se aprueba el ‘Convenio
Internacional del Café de 2001’, adoptado el veintiocho (28) de sep-
tiembre de dos mil (2000)”, me permito pasar a su Despacho el
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de
hoy ante Secretaria General. La materia de que trata el mencionado
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional
Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 1° de noviembre de 2001.
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
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